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CRONOLOGIA

Zelmar Michelini nace un 20 de mayo < 
de 1924, hijo de Santiago Michelini y Aí
da Guarch. El 8/7/48 se casa con EHza 
DeHe Piane, con la cual tiene 10 hijos, por 
su orden: EHza, actualmente recluida en el 
Penal de Punta de Rieles, Margarita, Luis 
Pedro, Isabel, Zelmar, CeciHa, Rafael, Gra
ciela y Marcos. En 1942, ingresa a la Fa
cultad de Derecho y comienza su mflitan- 
da en la F.E.U.U., institución que va a 
presidir en 1945. En 1947, es dirigente de 
AEBU (trabajaba en el Bco. Hipotecario).

En ese mismo afio, por intermedio de 
los Sres. Capeletti y Jorge BatHe, conoce 
a Luis BatHe Berree, a la sazón Presidente 
de la RepúbHca ante la muerte de Tomás 
Serreta. Nace una amistad ¿rotunda entre 
ambos; poco tiempo después, se converti
ría en su secretario personal.

En 1952, es elegido diputado, cargo 
que conservaría en sucesivos períodos, 
hasta que en 1966 es electo senador.

En 1958, conoce al Gral. Líber Seregni.
En 1962, a 4 meses de las elecciones, se 

separa de Luis BatHe, fundando la lista 99, 
conjuntamente con Renán Rodríguez, Hu
go Batalla, Enrique Martínez Moreno, en
tre otras figuras prestigiosas del Partido 
Colorado.

En 1967, actuó 3 meses como Ministro 
de Industria y Comercio del Gral. Gestido, 
cargo al cual renunció al implantarse por 
el Poder Ejecutivo “medidas prontas de 
seguridad”. En 1970, se produce la desvin
culación de la lista 99 del Partido Colorado.

El 8 de enero de 1971, el Movimiento 
"Por el Gobierno del Pueblo”, lista 99, y 
el Partido Demócrata Cristiano, constitu
yen el "Frente del Pueblo”.

El 8 de febrero de ese año, la 99 firma 
la Declaración Constitutiva del Frente 
Amplio.

En noviembre de 1971, es electo sena
dor por esta coaHción política.

En este período se acentúa la agitación 
obrero-estudiantil, ante el grave deterioro 
de la economía uruguaya. Se destaca su 
prédica implacable, contra la violación sis
temática de los derechos humanos.

En 1973, se acentúa el deterioro insti
tucional; el 21 de junio, la Cámara de Di
putados (49 votos contra 48) desecha el 
pedido de desafuero contra el senador En
rique Erro.

El 26 de junio, el Senado aprueba una 
Investigación de torturas cometidas en el 
cuartel de Paysandú; la sesión se interrum
pe en momentos en que el senador Carlos 
J. Pereyra planteaba irregularidades detec
tadas en ANCAP.

27 de junio de 1973, mensaje del Poder 
Ejecutivo a la Asamblea General anuncian
do la disolución del Parlamento.

La instauración de! régimen de facto, 
sorprende a Michelini en Buenos Aires.

Permanece en la Argentina, hasta que es 
asesinado.

Vive en el Hotel "Liberty”, en Corrien
tes y Florida, habitación 75.

Comienza a escribir en el diario “Noti
cias”, peronista de izquierda, hasta que es 
contratado por Jacote Tfanerman, pare 
escribir en “Internacionales” del diario 
“La Opinión”. En su función periodística 
se destaca su lucha por la vuelta a la de
mocracia de nuestro país, el respeto a la 
vida humana y la vigencia de loe derechos 
fundamentales.

En mayo de 1974, viaja a Europa don
de pronuncia un histórico discurso en el 
“Tribunal RusseH”, sobre la situación de 
los derechos humanos en el Uruguay. No 
puede viajar a Washington, respondiendo a 
invitaciones de parlamentarios, pues le es 
anulado el pasaporte por el gobierno uru
guayo.

Es la hora 4.30 del 18 de mayo de 1976; 
un grupo de aproximadamente 15 hom
bres irrumpe abruptamente en el hotel Li
berty. Se dirigen a punta de metralleta a 
la habitación 75, donde Michelini descan
saba en compañía de dos de sus hijos: Zel
mar y Luis Pedro.

“Zelmar, ha llegado tu hora”, mientras 
son encañonados; los asaltantes los despo
jan de sus relojes y todo lo de valor.

Media hora después Michelini es retira
do del hotel, encapuchado y atado.

Tres automóviles parten raudamente, 
sin despertar la más mínima sospecha en 
las fuertes custodias existentes en ENTEL 
y la embajada de Estados Unidos, distan
tes pocos metros del lugar. Tampoco estos 
movimientos llaman la atención de las pa
trullas que recorrían las caHes de Bs. Ai
res, en su lucha contra la subversión. Una 
hora antes, es decir a las 3.30, otro grupo 
fuertemente armado, —¿o el mismo?— ha
bía secuestrado también al ex-diputado 
Héctor Gutiérrez Ruiz, de su casa ubicada 
en Posadas, en el Barrio Norte, en un ope
rativo similar, pero esta vez son detenidos 
por una patraña, donde exhiben carnés 
poHciales. salvando la situación.

A todo esto, otro exilado, W. Ferreira 
Aldunate, logra evitar su secuestro, al ser 
avisado por un grupo de personas que res
pondían al hoy Presidente argentino, Dr. 
Raúl Alfonsín. Estas personas había sido 
advertidas por la Sra. de Gutiérrez Ruiz, 
Matilde Rodríguez. Así es paseado duran
te la noche por Bs. Aires. Más tarde, pide 
asilo político en la embajada de Austria.

Transcurren dos días de angustia, hasta 
que el 21 de mayo, un frío, lacónico parte 
poHcial anuncia la trágica noticia ...

“La Policía Federal Argentina, comuni
ca que en el día de ayer, riendo las 21.20 
horas, en la intersección de las Avdas. Pe
rito Moreno y DeUepiane, fue haUado un 
vehículo, marca Torino, coúpé, color rojo, 
abandonado.

En el interior del mismo se encontraba 
el cuerpo de una persona del sexo masculi
no, e inspeccionado el baúl del rodado se 
hallaron otros 3 cadáveres, uno del sexo 
femenino y dos del sexo masculino. Las 
pericias realizadas permitieron establecer 
la identidad de 3 deelios, a saber: Zelmar 
Michelini, Héctor Gutiérrez Ruiz y Rosa
rio del Carmen Barrero de Schroeder, con
cordando los nombres de los occisos con 
los mencionados en panfletos hallados en 
d interior del auto, en los que una organi- 

zadón guerriHera se adjudica la autoría 
del hecho. Los cadáveres presentaban va
rios impactos de bala y sus cuerpos se en
contraban maniatados. Intervino la Comi
saría 40a. y el Br. Juez de Primera Instan
cia en lo Criminal y Correccional, Dr. Al- 
oerto Marquardt; Secretaría Nro. 2 del 
Dr. Roberto Breüler”.

Rosario Barrado era la esposa de un se
dicioso muerto en Chile en un accidente y 
era la actual compañera de WilHam White- 
law Blanco, quien se presume que pueda 
ser el muerto no identificado.

Los panfletos pertenecían al Ejército 
Revolucionario del Pueblo (ERP), organi
zación guerriHera ultra-izquierdista, quien 
desde París desmintió rotundamente su 
participación en estos hechos.

Al respecto es importante citar una car
ta de Ferreira Aldunate, dirigida al Presi
dente Videla, antes de abandonar la Ar
gentina rumbo a Europa.

La extensa carta, entre otros conceptos, 
dice: “Dentro de pocas horas buscaré el 
amparo de la Embajada de un país demo
crático, cuyo gobierno respeta las normas 
que rigen la conducta de las naciones más 
civilizadas. Antes de hacerlo, tengo el de
ber de escribirle estas líneas. No sé ri llega
rá a leerlas, pero creo que le haría bien 
hacerlo”.

Luego relata sucintamente los secues
tros, concluyendo: "Quiero decir algo so
bre los otros dos compatriotas cuyos cuer
pos sin vida fueron 'encontrados’ junto a 
los de nuestros dos amigos. No los cono
cía. Se dicen que pertenecían a una orga
nización guerriHera, pero no tengo ningún 
modo de saber ri eHo es cierto o no. Pero 
ri tal fuera el caso, resulta evidente que se 
les mató al solo efecto de hacer aparecer 
a nuestros amigos como vinculados con la 
guerrilla. Y no sési esto es lo más abyecto 
de todo este episodio sucio: quitar la vida 
a dos seres humanos por la única razón de 
apuntalar una mentira” (...)

La posterior autopsia revelaría que los 
cuerpos presentaban signos de quemadu
ras de cigarriHos y de torturas.

El día de su muerte, justamente Miche
lini cumplía 52 años.

El 23 de mayo, los cadáveres son entre
gados a sus familiares y el 25 alas 8.15 se 
realizan los sepelios en Montevideo. Mi
chelini en el Cementerio Central y Gutié
rrez en el del Buceo.

El Ministerio del Interior previamente 
había expedido un comunicado en el cual 
se prohibía “la divulgación de toda noticia 
o comentario que tenga relación con la 
muerte y/o secuestro de Z. MicheHni y H. 
Gutiérrez Ruiz, como así también de los 
demás fallecidos en Bs. Aires”.

Sólo el diario "El Día” mencionó algo 
en su sección necrológica.

El Juez actuante, el Dr. Marquardt ha
bía rido nombrado inmediatamente el gol
pe de estado que depuso a Isabel Perón, 
riendo relevado de su cargo por el Dr. Al
fonsín. El Dr. Cargo FegoH file su sustitu
to, haciéndose cargo de este asunto. Para
lelamente desde la Cámara de Diputados, 
el bloque peronista, por medio de Migue! 
Unamuno, solicitó al Cuerpo se aprobase 

1



una investigación sobre este caso. Este 
grupo de diputados ha pedido el procesa
miento de los Comandantes en Jefe de la 
épóca: Videla, Massera y Agosti, del M. 
del Interior, Gral. Harguindeguy, de fun
cionarios policiales, del Juez Marquardt 
y del Fiscal inteviniente. Se libró un exhor
to al Ministerio de Defensa uruguayo, pre
guntando si estuviera en mayo de 1976 en 
territorio argentino un grupo de militares 
uruguayos, dos Ministros del gabinete de 
Bordaberry y su embajador Magariños.

Se trata de saber si existió una coordi
nación represiva, si se cumplieron tareas 
conjuntas entre ambos gobiernos.

En Montevideo se han tejido una serie 
de hipótesis respecto de la participación 
de los Ministros Juan C. Blanco y Vegh 
Villegas, así como del embajador Maga
riños, no por su participación directa si
no por tener conocimiento de antemano 
de los hechos ocurridos; tal lo afirmado 
por la Dra. Alicia Olivera, abogada del 
Centro de Estudios Legales y Sociales.

“Los civiles son citados como testigos 
porque hay pruebas en la causa que de
muestran que ellos conocían de antemano 
o a posteriori, los hechos. No es por su 
participación en los hechos, sino porque 
deberían tener algún tipo de conocimien
to o sospecha de lo que se iba a producir. 
Hay militares argentinos involucrados, pe
ro no queremos por el momento dar sus 
nombres para no perjudicar la marcha de 
las acciones judiciales”.

“Pienso que mientras haya dictadura 
militar en el Uruguay no podemos esperar 
que se acceda a ningún pedido de extradi
ción de los inculpados, pero sí en cambio 
es dable que tanto los tres Comandantes 
en Jefe, como el Ministro del Interior del 
proceso militar argentino sean declarados 
—por lo menos— partícipes por omisión 
de los asesinatos de Zelmar Michelini y 
Héctor Gutiérrez Ruiz”.

............................* -------------------------

ZELMAR
o es que existe un territorio 
donde las sangres se mezclan

(de una canción de Daniel Viglieti)

Ya van días y noches que pienso pobre 
flaco

y no puedo ni quiero apartar el recuerdo

no el subido al cajón a la tribuna
con su palabra de espiral velocísima
que blindaba los pregones del pueblo
o encendía el futuro con unas pocas 

brasas
ni el cruzado sin tregua que quería' 
salvar la sangre prójima aferrándose 
a la justicia esa pobre lisiada

no es el rostro allá arriba el que concurre 
más bien el compañero del exilio 
el cálido el sencillo aquel buen 

parroquiano
del boliche de la calle maipú
fiel al churrasco y al budín de pan 
rodeado de hijos hijas yernos nietos
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ese flamante abuelo con cara de 
muchacho

hablando del paisito con la pasión 
ecuánime

sin olvidar heridas
y tampoco quedándose en el barro 
siempre haciendo proyectos y eran viables 
ya que su vocación de abrecaminos 
lo llevaba a fundar optimismos atajos 
cuando alguno se daba por maltrecho

y a pesar de la turbia mezcolanza 
que hay en el techo gris de la derrota 
nadie consiguió que tildara de enemigos 
a quienes bien o mal 
radiantes o borrosos
faros o farolitos 
eran pueblo

como él
y también comparece el vigilado
por esos tiras mansos con quienes 

conversaba
de cine libros y otras zancadillas 
en el hotel o escala o nostalgiario 
de la calle corrientes

sé que una vez el dueño que era amigo 
lo reconvino porque había una cola 
de cincuenta orientales nada menos 
que venían con dudas abandonos 
harapos desempleos frustraciones conatos 
pavores esperanzas cébalas utopías

y él escuchaba a todos
él ayudaba comprendía a todos
lo hacía cuerdamente y si algo prometía
lo iba a cumplir después con el mismo 

rigor
que si fuera un contrato ante escribano 
no se puede aregar decía despacito 
más angustia a la angustia 
no hay derecho

y trabajaba siempre
noche y día
quizá para olvidar que la muerte miraba 
de un solo manotazo espantaba sus

miedos
como si fueran moscas o rumores 
y pese a las calumnias las alarmas 
su confianza era casi indestructible 
llevaba la alegría siempre ilesa 
de la gente que cumple con la gente

sólo una imagen lo vencía
y era la hija inerme 
la hija en la tortura 
durante quince insomnios la engañaron

diciéndole
que lo habían borrado en argentina 
era un viejo proyecto por lo visto 
entonces sí pedía ayuda para 
no caer en la desesperación 
para no maldecir más de la cuenta

ya van días y noches que pienso pobre 
flaco

un modo de decir pobres nosotros 
que nos hemos quedado
sin su fraternidad sobre la tierra

no se me borran la sonrisa el gesto 
de la última vez que lo vi junto a chicho 
y no le dije adiós sino cuídate

pero los dos sabíamos que no se iba a 
cuidar

por lo común cuando cae un verdugo 
un doctor en crueldad un mitrione 

cualquiera
los canallas zalameros recuerdan 
que deja dos tres cuatro 
verduguitos en cierne

ahora qué problema este hombre legal 
este hombre cabal acribillado
este muerto inmórible con las manos 

atadas
deja diez h^jos tras de sí 
diez huellas

pienso en cecilia en chicho 
en Isabel margarita felipe 
y los otros que siempre lo rodeaban 
porque también a ellos inspiraba 

confianza
y qué lindos gurises ojalá
vayan poquito a poco entendiendo su 

duelo
resembrando a zelmar en sus diez surcos

puede que la tristeza me haga decir ahora 
sin el aval de las computadoras 
que era el mejor de nosotros
y era
pero nada me hará olvidar que fue 
quien haciendo y rehaciendo 
se purificó más en el exilio

mañana apretaremos con los dientes 
este gajo de asombro
este agrio absurdo gajo 
y tragaremos

seguirá la vida
pero hoy est/$ horror es demasiado

que no profane el odio
a este bueno yacente este justo
que el odio quede fuera del recinto 
donde están los que quiso y que lo

quieren

sólo por esta noche 
por esta pena apenas 
para que nada tizne 
esta vela de almas

pocos podrán como él 
caer tan generosos 
tan atrozmente ingenuos 
tan limpiamente osados

mejor juntemos nuestras osadías 
la generosidad más generosa 
y además instalemos con urgencia 
fieles radares en la ingenuidad 
convoquemos aquí a nuestros zelmares 
esos que el mismo nos dejó en custodia 
él que ayudó a cada uno en su combate 
en su más sola soledad
y hasta nos escuchó los pobres sueños

él i
que siempre salía 
de alguna pesadilla 

y si tendía una mano era una mano 
y si daba consuelo era consuelo 
y nunca un simulacro

convoquemos aquí a nuestros zelmares 



en ellos no hay ceniza 
ni muerte ni derrota ni tierno descalabro 
nuestros zelmares siguen tan campantes 
señeros renacidos
únicos y plurales 
fieles y hospitalarios

convoquemos aquí a nuestros zelmares 
y si aún así fraternos
así reunidos en un duro abrazo 
en una limpia desesperación 
cada uno de esos módicos zelmares 
echa de menos a zelmar

será 
que el horror sigue siendo demasiado 
y ya que nuestro muerto 
como diría roque en plena vida 
es un indócil
ya que es un difunto peliagudo 
que no muere en nosotros 
pero muere

que cada uno llore como pueda 
a lo mejor entonces 
nuestro zelmar

ése de cada unp 
ése que él mismo nos dejó en custodia 
a cada uno tenderá una mano 
y como en tantas otras 
malas suertes y noches 
nos sacará del pozo 
desamortajará nuestra alegría 
y empezará a blindamos los pregones 
a encender el futuro con unas pocas brasas

mayo
1976

Mario Benedetti

DR. HUGO BATALLA

P: ¿Cuándo nace su amistad con Miche
lini?

R: Nosotros teníamos una vieja relación a 
través de la lista 15, sin haber tenido hasta 
ese momento una amistad profunda, de ti
po personal. Con el correr del tiempo nos 
acercan algunas cosas que están vinculadas 
a la propia actitud de Michelini, que en un 
plano mucho más modesto yo también 
compartía.

Después de la derrota del Partido Co
lorado en el año 1958, dentro de la 15, 
que había sido el sector liderado por Luis 
Batlle señalaba como causa de la derrota 
una serie de circunstancias, todas ellas aje
nas a la “propia incapacidad del sector. Se 
señalaba fundamentalmente la campaña 
técnicamente organizada contra el Partido 
Colorado; se señalaba la injusta campaña 
personal de desprestigio contra Luís Bat- 
lle, líder indiscutido del sector y la divi
sión del partido y fundamentalmente lá 
acción divisionista de los 5 senadores de! 
sector del diario El Día.

La posición de Michelini en ese aspec
to comienza • señalar claramente una dis
crepancia, no en cuanto refiere a la no 
aceptación de esas facetas de críticas se
ñaladas como reales, sino también el de es

tablecer con una profunda autocrítica, 
que también habían sido los errores del 
partido y de la 15, a los que se habían lle
gado por la incapacidad de resolver los 
problemas del país, por todo eso evidente
mente van surgiendo discrepancias entre el 
oficialismo quincista y la figura de Zelmar 
Michelini.

En función de la estructura del pensa
miento de Zelmar era evidente que tenía 
que producirse una separación cada vez 
mayor entre Luis Batlle y él.

La figura de Michelini era de gran pres
tigio, aun con el partido en derrota, y no 
podía admitirse que la figura que podía 
aparecer como portavoz del quincismo 
fuera una figura discrepante con la línea 
oficialista.

En determinado momento, Zelmar 
pronuncia un discurso en el Cerro, en el 
cual da su punto de vista sobre la derrota 
electoral. El país venía en un proceso ace
lerado de inflación, ésta ya era insoporta
ble para los sectores de ingreso ftfo; la agi
tación comienza a crecer, la clase media 
se ve empobrecida en la medida de que ca
rece de medios de lucha y de propia con
ciencia de clase, como para mantener un 
nivel de ingresos adecuado. Se produce co
mo consecuencia una rápida proletariza- 
ción de la clase media, donde un sector 
mínimo de ella se incorpora a la especula
ción y sube en su nivel social. No es casual, 
entonces, que se produzcan movimientos 
sociales producto de la clase media (ban- 
carios, maestros, funcionarios públicos, 
etc.).

En éste esquema es que se produce la 
incorporación de la 99 a la vida política 
del país, como sector crítico de! partido. 
No nació como 99, sino como 515, al in
flujo de la figura enorme de Zelmar.
P: ¿Cuándo se produce la ruptura defini

tiva con el Partido Colorado?
R: La ruptura fue gradual, pero podría 
mencionarle el hecho culminante de la 
misma. A consecuencia de un discurso 
mío, pronunciado en un acto organizado 
por el compañero Liborio Sica, el día 4 de 
mayo de 1962, prácticamente se nos ex
pulsa de la 15, entonces constituimos la 
99 como tercera fuerza batllista pero den
tro del Partido Colorado. 1962 a 1966, se
ñala a una 99 con siete diputados en su 
momento de esplendor, obtjene más de 
70.000 votos en poco tiempo de actua
ción. Los cuatro años siguientes son años 
muy duros, en que los problemas del país 
siguen sin resplverse; los partidos tradicio
nales siguen funcionando dentro de su es
quema clásico de cooperativas de votos, 
con ministros que traen su propia concep
ción ideológica, sin que haya un partido 
funcionando como tal.

Con el gobierno de Pacheco Areco, co
mienza a desarrollarse un autoristarismo 
creciente que implicó en muchos casos la 
complicidad del Partido. En un momento, 
sentimos que lo que nosotros representá
bamos no tenía nada que ver con el Parti
do, y para ser batlllstas, nos fuimos del 
Partido Colorado.

Nos incorporamos al Frente Amplio 
tal vez en el momento más brillante de la 

vida de Michelini. En todos estos años, no
sotros fuimos siendo más amigos con él, lo 
que en un principio fue un acercamiento 
político, luego se transformó en una pro
funda amistad. Zelmar era una persona de 
un gran carisma, de una gran ternura; un 
hombre profundamente ingenuo, dé una 
gran sensibilidad, de un gran espíritu rie 
solidaridad con la gente. El que llegaba a 
él siempre encontraba una mano extendi
da en su ayuda. Yo digo que Zelmar fue 
un líder parlamentario como no debe ha
ber otro, no digo en la historia del Uru
guay, sino en la historia del mundo. Qui
zás, tal vez, el único reproche que se le 
pueda formular es que fue excesivamente 
brillante. Su excesiva brillantez no le hizo 
conocer su yo profundo, pero fue de una 
capacidad deslumbrante, tal como la de
mostró en el discurso que pronunció en 
ocasión de la aprobación de la Ley de Se
guridad del Estado, con una vigencia, una 
premonición, que resulta prácticamente 
increíble.

P: Díganos algo más dé su amistad con 
Michelini.

R: A través del tiempo nuestra amistad se 
transformó en algo sumamente especial. 
Recuerdo una anécdota que definiría toda 
su humanidad. Cuando recién fuimos no
minados diputados, ya era el parlamenta
rio digamos más solicitado por la gente, la 
prensa, los propios funcionarios del Pala
cio, etc., y él los atendía absolutamente a 
todos, sin ninguna excepción, tanto es así 
que una vez para poder hablar con él a pe
sar de sentamos juntos en la bancada, tu
ve que mandarle una tarjeta que decía: 
“El diputado Batalla desea hablar con el 
diputado Michelini’*. Era un hombre con 
una permanente dinámica en su pensa
miento, con una gran lucidez.

Todo el proceso de deterioro institu
cional, de represión brutal que se reflejó 
en su propia familia, produjo un impacto 
muy grande en él.

Yo diría que es el período más inmen
so de su vida, en el cual él se transforma 
en un luchador constante por la vigencia 
de los derechos humanos.

Su vida, inclusive en la Argentina, es 
una lucha constante contra la injusticia, 
contra el sufrimiento humano, hay una 
identidad total entre lo que decía y lo que 
hacía.

Sus discursos son tan imperantes co
mo su ayuda a los anónimos compañeros 
que recurrían a él, a quienes les daba un 
gran apoyo.
P: ¿Cómo ubicaríamos a Michelini en el 

contexto político actual?
R: Ya en vida de Zelmar, en el año 1972, 
en el último Congreso Nacional de nuestra 
agrupación, se determina la definición so
cialista de la 99.

Nos definíamos por el socialismo en la 
democracia, reconociendo en Zelmar el ti
món del viraje al socialismo y este mismo 
socialismo es el reconocido en nuestro úl
timo Congreso Nacional realizado recien
temente.
P: ¿Puede haber amnistía para sus asesi

nos?
R: La amnistía debe ser considerada co
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mo un medio de pacificación social, pero 
que de ninguna manera puede comprender 
a sus asesinos. Amnistía general e irrestric- 
ta sí, amnistía recíproca no.

No creo que pueda armarse una estruc
tura democrática en nuestro país bajando 
la cortina y decir: aquí no ha pasado nada.

Creó que los crímenes políticos son 
siempre posibles en la medida en que hay 
alguien que mata por un sueldo; pero ade
más también pienso que no puede llegarse 
a la verdad si no se llega a aquéllos que 
pensaron y planearon.

No tengo ninguna duda que negará el 
día en que sepamos quien apretó el gati
llo contra Michelini y Gutiérrez Ruiz.

En la medida que la historia cambia 
de marcha, todas esas cosas, tarde o tem
prano se saben y además parto de la base 
de que de ninguna manera los asesinos 
pueden quedar sin pagar sus culpas.

Yo digo como las “Madres de Mayo”: 
Ni revanchas, ni olvido, simplemente ver
dad, justicia y responsabilidad.

RAFAEL MICHELINI

P: ¿Qué responsabilidad implica para un 
hijo de Michelini el hecho de actuar en 
la vida política?

R: Implica una responsabilidad muy gran
de. En principio, la responsabilidad que le 
cabe a todo ciudadano que se comprome
te ante su pueblo, que se compromete en 
función de lo que dice, y se compromete 
a realizarlo. En segunda instancia, hay un 
compromiso muy particular de parte de 
loe hijos de Zelmar, de cumplir con los 
ideales que él llevó adelante, por lo tanto, 
el compromiso para nosotros es muy, muy 
importante.
P: ¿Qué recuerda de Michelini padre? ¿la 

relación con sus hijos?
R: Bueno, yo recuerdo muchas cosas, 
convivo con mi padre permanentemente, 
incluso a veces dialogo con él, pero recuer
do a mis hermanos mayores, hasta Zelmar- 
dto, que es el quinto de mis hermanos, es
perándolo a mi padre a la venida de las se
siones del Senado para discutir, a eso de 
las 2:00 de la mañana, de política con él. 
Mi padre tuvo una relación con mis her
manos mayores, en la medida que ya eran 
adultos, de respeto mutuo y de franca dis
cusión, como uno más dentro de la casa, 
de toda la problemática del país. Eso lo 
recuerdo con gran alegría, porque si bien 
mis hermanos aprendían, mi padre necesi
taba de esa discusión porque también él 
aprendía.
P: ¿En qué medida la muerte de su padre 

afecta su vida y la de toda la familia?
R: En primera medida afecta a nivel fami
liar. La familia se quedó sin su jefe de fa
milia, mi madre sin su esposo, mis herma
nos y yo sin padre, es decir, la primera 
consecuencia trágica fue a nivel familiar. 
Yo lo perdí cuando tenía 17 años, pocas 
veces había hablado en conversaciones de 
carácter adulto con él, mi hermano más 
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chico —que hoy tiene 14 años—, lo perdió 
con 6 años. Cada uno de nosotros vivimos 
de forma diferente e$a carencia, pero en 
principio es una carencia de padre. Ahí no 
hay tema político que valga, más allá de 
que la relación con nuestro padre implica
ba entre otras cosas también la faceta po
lítica. Yo siempre digo que perdimos un 
maestro, que lo teníamos bien cerca, pero 
fundamentalmente perdimos un padre.
P: ¿Qué sentimientos siente hacia los ase

sinos de su padre?
R: Yo no tengo sentimientos de odio ni 
de venganza con respecto al asesinato de 
mi padre. Mi padre me enseñó a vivir con 
alegría. El decía: “Si no somos capaces de 
vivir la vida con alegría, ni vale la pena vi
virla”. Cualquiera de mis hermanos y mi 
madre también, somos seres alegres, so
mos hombres que estamos dispuestos a vi
vir la vida en su plenitud.

Para nosotros es muy importante esta 
enseñanza que nos dejó mi padre, con res
pecto a sentir la vida en forma positiva. 
No hay sentimiento alguno con respecto a 
quienes compaginaron el asesinato o quie
nes lo ejecutaron. En la actividad política, 
cuando uno tiene ideales y se juega por 
ellos, cuando uno siente que más allá de 
su perspectiva económica, más allá inclusi
ve de su familia, más allá de su propia vida 
como le pásó a mi padre, están las respon
sabilidades que uno toma, con el pueblo y 
fundamentalmente con uno mismo, para 
Devar adelante esos ideales con los que 
uno se comprometió toda la vida. El ries
go de la muerte está cuando se lucha per
manentemente en la defensa de los dere
chos humanos y cuando se lucha perma
nentemente contra la dictadura.

El sentimiento, vuelvo a repetir, no es 
un sentimiento ni de venganza ni de odio. 
Yo creo que se deberá hacer justicia, para 
que no vuelva a pasar lo qva pasó hasta 
ahora, pero sería muy egoísta de parte 
nuestra, pensar en el país únicamente en 
términos de cómo se nos perjudicó o có
mo se cercenó la vida de mi padre. La gran 
lección de parte de él, es medir la vida en 
otras perspectivas, su gran enseñanza es, 
repito, vivir la vida en plenitud, con ale
gría y pensando en servir únicamente a la 
gente.

Puedo agregar únicamente, en la me
dida que me reservo con mucho pudor 
una cantidad de vivencias que yo tuve o 
que mi familia tuvo con él, que son pro
pias de cualquier familia, que son las más 
lindas, las más ricas, como tendrá cual
quier muchacho con su propia casa, es que 
también sabiendo que mi padre fue un ser 
político, que dio la vida en función de loe 
ideales que siempre pregonó. Que la gente 
de este país, al cual más allá de sus postu
ras políticas, le tuvo un gran cariño, estu
die lo que fue su permanente lucha, en to
dos estos años y fundamentalmente la per
manente denuncia que él hizo con respec
to a las torturas, que sin ningún lugar a 
dudas, cada vez que se enteraba de un 
caso de torturas, lo sentía como si se lo hi
cieran a él.

Mi padre valoró la política fundamen
talmente en función de la sensibilidad al 

ser humano que sufría, y permanentemen
te sentía ese dolor como propio.

Analizar y tratar de comprender la lu
cha, la vida de mi padre, puede servir a to
dos los uruguayos como lección para no 
caer otra vez en esta gran noche oscura.

GERMAN ARAUJO

P.: ¿Cómo podríamos ubicar a Zelmar Mi
chelini en el contexto político actual?

R.: Si Zelmar viviera sería ahora una de 
las figuras más representativa del Frente 
Amplio, no sólo por el papel que cumplió 
en los inicios de esta coalición, sino ade
más por ser uno de los hombres más bri
llantes, uno de los parlamentarios más ex
traordinarios que ha contado nuestro país 
en toda su historia. Un hombre en perma
nente estado de evolución por lo que no 
dudo que en estas circunstancias hubiera 
sido el hombre de la palabra certera y de 
la posición justa. El F. A. durante estos 
años ha tenido muchísimas pérdidas, tan
to por la muerte como por el exilio, pre
cisamente Zelmar es una de las figuras que 
desgraciadamente, ha dado paso a nuevas 
generaciones por esa vía, ven en ellos la 
imagen exacta de lo que hoy debemos 
hacer.

Mis primeras referencias dé Michelini 
fueron de mi padre que era un empleado 
bancario y cuya enseñanza en lo social fue 
el de que jamás podría traicionar a mis 
compañeros de trabajo, porque él tenía un 
claro sentido de lo sindical y lo gremial. El 
me hablaba de un muchachito al que le 
llamaban cariñosamente “pico de loro”, 
un tanto melenudo que tenía el don de la 
palabra y que ocupaba una posición de li
derazgo en A.E.B.U., a pesar de su corta 
edad. Más adelante pude conocerlo perso
nalmente, esto fue cuando yo me encon
traba en la dirección del Canal 12, donde 
afortunadamente le pudimos dar cabida. 
Allí surgió un trato sumamente amistoso, 
reconociendo en él toda esa calidad huma
na que hoy todo el mundo le reconoce.

Pienso que sus asesinos no se equivo
caron y en eso les reconozco inteligencia, 
cuando lo eligieron como víctima, de io 
contrario hoy jugaría un papel fundamen
tal en la política nacional.
P.: ¿La amnistía política debe compren

der también a sus asesinos?
R.: Rotundamente no, no puede haber 
amnistía para esos hombres, para esos res
ponsables de la barbarie.

La amnistía debe sólo comprender a 
quienes han luchado por nuestro pueblo 
aun con métodos que nosotros no com
partimos.

Los asesinos de Michelini deberán pa
gar y cumplir la pena que les corresponda 
y que la justicia ordinaria determine.
P.: ¿Qué balance final podemos hacer so

bre la actuación política de Michelini?
R.: Zelmar Michelini simboliza conjunta
mente con otros hombres, la evolución de 
nuestro pueblo en los últimos años.

Ante la concepción de un mundo to



talmente distinto al que habían soñado, 
se produce la ruptura, el desprendimien
to de figuras importantes de los partidos 
tradicionales.

Nuestro Uruguay, toda Latinoamérica, 
enfrenta a la gran crisis del sistema capita
lista y naturalmente los que gobiernan el 
mundo nos han sumido en la miseria, pre
tendiendo que seamos nosotros los que 
paguemos el precio de la crisis.

Precisamente Michelini representa la 
evolución, la fuerza del cambio, un autén
tico hombre del partido colorado que por 
un deber de honestidad y ante esa situa
ción que le toca vivir, da el paso, aun a 
riesgo de una situación personal que efec
tivamente se iba a transformar en muy di
fícil, tan difícil que al final por ello debió 
ofrendar su propia vida.

DR. ENRIQUE 
MARTINEZ MORENO

P.: ¿Cuándo comienza su amistad con Mi
chelini?

R.: La misma se remonta al año 1942, en 
la Facultad de Derecho.

El Centro de Estudiantes de Derecho, 
había organizado un campeonato de aje
drez. En este juego Michelini se caracteri
zaba por tener ese ímpetu, esa agresividad, 
que luego también lo caracterizarían en la 
Cámara. A veces iba perdiendo un partido 
y nos tenía arrinconados, porque tenía 
una fogoddad, un estilo agresivo del jue
go muy particular.

No fuimos compañeros de estudio ya 
que yo ingresé antes a Facultad, pero allí 
nació nuestra amistad y quiso inclusive la 
vida que ingresáramos juntos al Parlamen
to, él representando a Luis BatUe en la 15 
y yo por la 14, por el departamento de 
Colonia.
P.: ¿Cuándo se produce el acercamiento 

político, ideológico, entre ambos?
R.: Mi acercamiento a la 14 —que era el 
sector que mantenía esquemas más rígi
dos del batllismo ortodoxo— era en derre
dor de la figura de César Mayo Gutiérrez. 
Evidentemente eran dos interpretaciones 
dispares que establecían diferencias sensi
bles pero, por otro lado y a nivel personal, 
se iba estableciendo una concordancia. En 
el Parlamento éramos compañeros, y ya 
comenzábamos a hablar de la unidad del 
Partido. La primera vez que hicimos un 
viaje al interior juntos, fue por invitación 
de Guillermo Ruggia, quien organizó un 
acto por la unidad del Partido, después de 
la derrota de 1958, en Fray Bentos.

Ambos sentíamos profundamente el 
ideal de unidad y los postulados batllistas. 
Nuestra actividad ya era crítica con respec
to a la orientación del partido. Luego hici
mos un viaje al Extremo Oriente, que en 
definitiva produjo nuestro acercamiento 
total.
P.: ¿Qué facetas de su personalidad re

cuerda más?
R.: Claramente, su ímpetu oratorio, la ra

pidez y la perfección de sus frases. Al res
pecto, me decían los taquígrafos del Parla
mento, que los signos que ellos transfor
man en palabras, lo volvían a transformar 
libremente, sin agregar nada, porque la 
construcción gramatical de Michelini era 
perfecta, a pesar de la velocidad con que 
hablaba, del vértigo de su pensamiento. 
En Michelini había una profunda bueña 
fe, siempre creía en la honradez de los 
planteamientos de sus adversarios.

Partía de la base de que la gente era 
orgánicamente sana y por eso nunca culti
vó odios a pesar de su estilo agresivo en la 
oratoria.

Su muerte guarda entonces una noto
ria contradicción con lo que fue su vida; 
cómo un hombre tan bueno, tan pacífico, 
pudo ser asesinado en la forma que lo fue. 
P.: ¿Qué balance final nos deja la vida de

Zelmar Michelini?
R.: En el buen sentido de la palabra, Mi
chelini fue el agitador más sensacional que 
ha tenido el Ujuguay.

En la tribuna, él se transformaba y ha
cía lo mismo con el auditorio.

Todos éramos conducidos por el cami
no de su palabra ágil y vertiginosa,

Zelmar le fue dando a la sustancia flui
da pero un tanto inorgánica del batllismo, 
una sistematización y dinámica mayor. 
Fue orientando al sector del partido que 
lo siguió al influjo de us pensamiento y 
capacidad.

Fue un transformador que no pudo 
terminar su obra, pero la trascendencia de 
Michelini está más allá de su muerte.

La juventud tuvo en él su líder natu
ra!; le enseñó a la gente lo noble de la acti
vidad política cuando se encara como un 
ideal.

Su balance final es altamente positivo, 
no sólo por sus logros concretos, sino por 
su ejemplo vivo, vital, que obliga a orien
tar nuestras vidas hacia los postulados por 
él preconizados.

Su lucha ya no es personal, es la lucha 
de un pueblo que sólo tiene que mirarlo a 
él, para saber donde está el camino del bien.

DRA. ALBA ROBALLO

P.: Doctora, ¿cuándo y como conoció 
Ud. a Zelmar Michelini?

R.: Lo conocí de toda la vida; por alguna 
razón estuve conectada a la familia Guarch, 
de modo que lo conocí desde niño.

Un día irrumpe en la vida política, re
cordándome la aparición de Baltasar Brum, 
que no teniendo edad para ser ministro, 
fue el Presidente más joven.

Luis Batlle lo trae para la 15, con un 
puñado de jóvenes más.

El saldo fue muy triste, porque de 
esos 18 ó 20 muchachos quedan sólo 2 6 
8 nombres rescatables, entre ellos Micheli
ni y Lezama.

Todavía me parece ver esa figura ado
lescente de Zelmar, un joven tan rubio, 
con esos ojos inolvidables que recorrían 
toda la gama del azul.

Creo que siempre conservó esa presen
cia adolescente. Cuando hablaba, yo sen
tía la presencia de un ser humano excep
cional, sólo comparable con el rayo lasser.z 
Fue secretario de Luis BatUe y preferido 
de él.

MI encuentro realmente profundo con 
él se produjo en la ciudad de Durazno. Hi
cimos un viaje político por toda la Repú
blica y en todos lados encontramos el te
rrible mundo del latifundio, del ranche
río, de la miseria, de los marginados, un 
mundo ya conocido por mí —por mi pro
pia extracción— pero todavía no conocido 
por el joven Michelini, quien recién salía a 
la palestra pública.

AHÍ se produjo un inmenso choque 
con la realidad; había encontrado el verda
dero mundo de la injusticia.

Empezó a hacerse una autocrítica real
mente conmovedora, se sentía con un 
complejo de culpa que a partir de allí mol
dearía toda su vida.

Su autocrítica estaba hecha con una 
hondura, con una probidad política, con 
una determinación intelectual que estre
mecía.

No me olvidé nunca de ese encuentro 
atormentado del joven Michelini, con su 
pelo rubio, enmarañado, con sus ojos lle
nos de lágrimas, sintiéndose culpable él 
de una tragedia a la cual no concurría ni 
desde su clase media, ni desde su condi
ción de político, sino que recién había si
do espectador de un hecho que había cala
do hondo en su vida.
P.: ¿Qué año transcurría en esos momen

tos?
R.: Era el año 1950.

Luego empieza a fermentar dentro de 
la 15, con planteamientos inusitados y 
que significaron una revisión total del en
foque doctrinario.

Llegamos a 1959, y Michelini tiene un 
acto de valor impresionante y tenemos 
nuestro segundo encuentro significativo.

Nacía la 99, en el momento polémico 
en que el Partido Colorado había perdido 
las elecciones, que Luis Batlle había sufri
do tres infartos.

Entonces, Zelmar entiende que la ex
periencia de la 15 podía repetirse con la 
99; la 15 había sido un desprendimiento 
de la 14, detenida ya en el tiempo, con un 
Batlle vivo y muerto, cuyo sobretodo ser
vía para cualquier cosa.

Considera que tiene que haber una 
apertura profunda a la izquierda y sus 
concepciones condicen —sin él nunca 
nombrarlo porque Michelini, a diferencia 
de mí, que de la información ideológica 
marxiste o neo-marxista desde mi adoles
cencia es a través de Julio César Grauert 
y su doctrina— con la propia realidad y 
en experiencias más totales de América 
Latina.

Se siente obligado a una apertura pro
funda al socialismo, en la misma óptica 
que puede tener un Grauert o un Quijano 
en el Partido Nacional, es decir, concep
ciones socialistas nacidas desde el tronco 
de los viejos partidos tradicionales.

|Qué valor! Ya Luis Batlle no era po
deroso, ya él Partido había caído, sólo 
contaba con su palabra, con su mensaje.
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No podía ofrecer más que «u estupen
da estampe de orador trascendente.

Sus mensajes eran un tremendo golpe
teo, demoledor, con una lógica estremece- 
dora. No hay duda, fríe el orador, el parla
mentario mis brillante del siglo. Yo no lo 
acompañé en la 99 y ése fue mi profundo 
error; tal vez las circunstancias políticas 
así lo exigieron.
P.: ¿Puede haber un complejo de culpa 

en Ud. al respecto?
R.: Sí, evidentemente, pero una culpa ba
lanceada, porque mis raíces partidarias, 
emocionales, eran más fuertes que las del 
joven, no debe olvidarse que mi milltancia 
dentro del batüismo comienza en el año 
1930.

Entonces, en cierto modo, yo fundé 
el batüismo, con toda esa influencia de J. 
BatUe, D. Arena, B. Brum y J. C. Grauert.

MÍ vida ha estado condicionada a esos 
lazos de adhesión,, además sentía que po
día ser el fin de la vida de Luis Batlle.
P.: ¿Alguna vez se tuvo que enfrentar con 

Michelini?
R.: Nunca, siempre tuvimos algo en co
mún,en especial la lucha contra el fascismo. 
P.: ¿Con quién podría compararlo?
R.: Podría compararlo con Sandino, con 
otro gran asesinado: con Allende, con To
rraos, con Gaetán, con todos los mártires 
que cuando avistan la guerra del imperia
lismo y empiezan a hablar a sus pueblos, 
descubren que la miseria que vieron no es 
producto de un mal gobierno y de una es
tructura local, sino que proviene de las 
guerras de sistemas imperialistas que suc
cionan a los países miserables de América 
y que lo conducen a la extenuación. El 
día que se descubre que son fenómenos 
complejos, planetarios, latinoamericanos 
y locales los que conjugan a la gran mise
ria de los pueblos inmensamente pobres 
frente a los ricos, ese día tenemos la visión 
total de los problemas de la liberación.
P.: ¿Qué momento de la vida de Micheli

ni prefiere recordar?
R.: Me viene a la memoria discursos inol
vidables, como uno que hizo criticando el 
funcionamiento de la OEA, ese discurso 
rin duda debe ser la base medular para un 
tratado sobre el imperialismo en América.

Pero en la cumbre de la emoción, en 
esa característica de Zelmar de llenar esos 
ojos azules de lágrimas, recuerdo el discur
so cuando la interpelación a Jiménez de 
Aréchaga en ocasión de la muerte de Lí
ber Arce, Susana Pintos y Hugo de los 
Santos...

“No hay cumbre más alta de emoción 
humana, de horror de protesta, de angus
tia, de deseo de pelear con los puños ante 
tan tremenda injusticia. El cordero de to
das las Inmolaciones: los jóvenes inocen
tes desarmados0.

Ese baño de sangre de las flores como 
digo yo —porque entre ellos había uno: 
Béledo, que tenía 12 años y a quien le vo
laron la cabeza-, transforma a Micheüni, 
se radicaliza.

Coincidimos un grupo de senadores, 
en la que unos se frieron como el caso de 
VaaconceÜos, que tuvo una magnífica ac
titud en las primeras invest^adones de las 
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torturas que se hacen en d Uruguay, olfa
teando los rastros secretos de Dan Mttrione. 
Testimonios monstruosos que desaparecie
ron cuando pasaron al Poder Ejecutivo pa
ra su estudio.

Creo que aquí surge el destino trágico 
de Michelini, que lo va llevando a recorrer 
los caminos de la izquierda hasta sus más 
altos niveles.

Hay en él una suprema determinación 
patriótica y humanista de no aceptar las 
terribles injusticias de los sistemas capita
listas o semi-feudales.

En la personalidad de Michelini en
cuentro un hecho que no encontré en nin
gún otro político. Porque Michelini, al 
captar, como el médico con el bisturí el 
tumor de la sociedad, inmediatamente se 
procesaba en él un complejo de culpa, es
to no lo vi en nadie. «

El se sentía en cierto modo como es
tar cooperando con todo esto y termina
ba por desgarrarse con una autocrítica que 
le llevaba siempre a un plano humano y 
político trascendente.

Tal vez esto ha ddo lo más hermoso y 
secreto que ha tenido este hombre.
P.: Si lo tuviera que definir con una sola 

palabra, ¿cuál elegiría?
R.: Un elegido.

Un ser humano elegido de la vida y de 
la muerte. Tan alto que hoy está en el dé
lo de la liberación de América Latina.

DR. YAMANDU FAÜ

P.: ¿Cómo ubicaríamos a Michelini en el 
contexto político actual?

R.: Sin dudas, lo ubicaríamos en la misma* 
corriente política en que esté al grupo que 
él creó y que aún hoy después de muerto, 
lo seguimos teniendo como líder. Lo vería 
como una de las figuras más importantes 
del Frente Amplio, protagonizando el “he
cho político0, porque fue él, un hombre 
llamado a ser protagonista principal de los 
mismos.

Lo vería hoy creando y orientando sa- 
Hdad políticas que nos permitieran acabar 
con el modelo autoritario y llegar a la de
mocracia. Sería el portavoz de las fuerzas 
democráticas de avanzada en sus reclamos 
de justicia y equidad. No me lo imaginaría 
marginado ni al costado de estos aconteci
mientos políticos. Lo veo con sus impul
sos con sus emociones, con sus profundas 
inquietudes, estando hoy entre aquellos 
hombres llamados a las grandes responsa
bilidades, buscando la instrumentación de 
caminos democráticos.
P.: ¿Cómo se produce la ruptura de Mi

chelini con Luis Batlle?
R.: Se origina en el enfoque que estos dos 
hombres le dan a las causas que produje
ron la derrota electoral del Partido Colora
do en el año 1958.

Mientras que L. Batlle entiende que la 
única razón de la derrota se explica en la 
excelente propaganda electoral del Partido 
Nacional, Michelini entiende que sin per

juicio de aceptar la eficacia de la propa- 
ganda adversaria también debe aceptarse 
que el batüismo ya no es el reflejo del sen
tir popular.
P.: ¿Qué entendíaMichelini por batüismo? 
R.: Zelmar ño se ajustaba a ideologías rí
gidas, a concepciones esquemáticas. Era 
por sobre todo un hombre muy sensible y 
cargado de humanismo, entonces esto lo 
hacía tomar de todas las corrientes ideoló
gicas aqueüos postulados o principios bási
cos. El no se sentía sensibilizado por el 
batüismo del sobretodo, es decir, le adju
dicaba la carga emocional que don Pepe 
tenía, pero por encima de todas las cosas 
él creía que el batüismo era la herramienta 
de las grandes transformaciones sociales y 
políticas.

Se resistía a un batüismo conservador, 
viviendo de las glorias del pasado, sino un 
batüismo de avanzada, crítica, comprome
tido con su tiempo. Esta actitud lo Deva a 
irse separando del sector que integraba. 
P.: ¿Cómo se produce formalmente la 

ruptura con Batlle y con la lista 15?
R.: Se produce un hecho ocasional, que 
no es el único pero sí el decisivo. Se orga
niza un acto —que pasa a formar parte de 
la historia más rica de la 99— por un club 
seccional en Gral. Flores y Lorenzo Fer
nández, allí entre otros oradores hace uso 
de la palabra el Dr. Hugo Bataüa, quien 
hace un planteamiento crítico sobre el 
batüismo. Al día siguiente desde el diario 
“Acción”, en un artículo cuya autoría se 
adjudica al propio Luis BatUe, en la que se 
traslucía que toda autocrítica al partido 
era una crítica, una censura, a la dirección 
política de la 15. La dureza del artículo 
produce la ruptura definitiva.
P.: ¿Qué facetas humanas de Michelini 

recuerda más?
R.: La gran contradicción entre la muerte 
de Micheüni y lo que fue su vida, está da
da ervlo que fue su muerte. Muere víctima 
de la violencia y fue un hombre que dedi
có toda su vida a defender la paz; fue un 
hombre profundamente pacífico. Cuando 
el Frente Amplio se constituye, encuentra 
enél, el instrumento adecuado para la pa
cificación, la única fuerza capaz de erradi
car las causas de la violencia.

No pasa por nuestra cabeza que la 
muerte que encontró fuera justamente an
te algo que siempre combatió: la violencia. 
P.: ¿Qué piensa Ud. sobre la amnistía? 
R.: Referida al caso concreto, entiendo 
que la amnistía está planteada para aqué- 
ÜO8 que motivados por razones políticas 
hayan cometido delitos. La amnistía debe 
ser un medio de reencuentro de los orien
tales, con vista no al pasado sino al futuro. 
Eso no quiere decir que la amnistía no sig
nifica que en este país no haya justicia. La 
muerte de Micheüni en cuanto es Un cri
men, un asesinato, requiere que se haga 
justicia.

Los culpables deben ser encontrados 
y juzgados con las mismas garantías que 
exigimos para todos.
P.: ¿Porqué fue asesinado Michelini?
R.: Las causas que provocaron su muerte 
aparecen como notorias, pero que es nece
sario analizarlas.

Zelmar Michelini fue un hombre que 



dedicó toda su vida a la lucha por la vigen
cia de los derechos humanos, en su país y 
fuera de él, partiendo de labase de que 
esos principios superiores de la persona 
humana no tienen valoreen función de 
fronteras, son valores sin tiempo ni lugar 
en la medida de que ellos deben ser reivin
dicados donde sea y bajo el sistema que 
sea. En la medid&a que él estaba luchando 
por los derechos humanos, y en su país 
había un desconocimiento permanente de 
los mismos, su prédica, su política en el 
más amplio sentido, levantaría natural
mente, determinadas resistencias. No es 
disparatado pensar que sectores internos 
en el Uruguay, contrarios a su pensamien
to, hayan ordenado su secuestro, con sec
tores rimilarcs en la Argentina y entre am
bos, en la sombra, hayan armado ese vil 
asesinato, de! cual, pese a los años que pa
san, no podemos sobreponemos.

DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 
> (6/6/71-pág. 463)

Voy a solicitar que se dé lectura al pe
dido de informes que formulé al M. de 
Defensa.
1. Que se determine rija nomina de per

sonas que se detalla a continuación, se 
encuentran detenidas a disposición de 
ias F. Conjuntas: Caños Graña, Oscar 
Garciareha, Dr. Hugo Barone, Marta 
Mancebo, José Ignacio Mancebo, Mima 
Vergara, Alice Fay, Andrés Fay, Miguel 
Angel Stemin, Agustín Borja, ¿Ir. Mario 
"de Pena, Alberto de Pena, Olga Pose, 
Darwin Ramírez, Angel Alfonso, Ma
tías Trías, Jorge Estela, Carlos Trini
dad, Ivonne Adria, Washington de Var
gas, Juan J. Arén, Horacio Ramos.

2. Que se determine el rápido pedido de dili
genciarme nto a este pedido de informes, 
dada la importancia de lo solicitado.

Montevideo, 5/7/72. 
Sr. Presidente de la Cámara de Senadores, 
Sr. don Jorge Sapelli.
De mi mayor consideración:

De acuerdo a la facultad que me confíe
te el Art. 118 de la Constitución de la Re
pública, solicito se envíe a! Directorio de 
Defensa Nacional el siguiente pedido de 
informe.
1. Si es cierto que falleció en una unidad 

militar el Sr. Edinson Marín, detenido 
por las Fuerzas Conjuntas.

2. En caso afirmativa, fechas, circunstan
cias, localidad en la que fue detenido.

3. En caso de fallecimiento, causa que lo 
produjo.

4. Si fue practicada autopsia, en casr afir
mativo, copia autenticada de la misma, 
y nombre del médico o de ios médicos 
que la realizaron.

Montevideo, julio de 1972. 
Sr. Presidente de la Cámara de Senadores, 
Sr. don Jorge Sapelli.
Presente,
De mi mayor consideración:

De acuerdo a la facultad que me con
fiere el Art. 118 de la Constitución, soli

cito a Ud. se sirva cursar el siguiente pedi
do de informe al Ministerio de Defensa 
Nacional.
1. Día, lugar y circunstancias en que falle

ció el detenido por las Fuerzas Conjun
tas, Sr. Walter Sanzone.

2. Fecha y localidad de su detención.
3. SÍ es cierto o no, que fue sometido a 

una operación en el Hospital de Maído- 
nado, si es afirmativo, informe de los 
médicos que efectuaron la operación.

4. Fecha de traslado a Montevideo.
5. Copia autenticada del certificado de 

defunción.
Aprovechando esta intervención, quiero 

además ratificar brevemente las torturas 
que se vienen realizando en el Batallón 
Florida. Cuando se tráte el tema de nom
brar una Comisión Investigadora, noso
tros vamos a ampliar todos estos detalles.

Digo, porque en ese Batallón hay tres 
detenidos, éntre muchos otros, que son: 
Arturo Burga (hijo), Washington de Var
gas y Susana Alberdi, quienes han sido 
sometidos a torturas paralelamente infa
mantes y que por respeto a la ciudadanía 
y a la tradición del Ejército, el señor Pre
sidente de la RepúbUca debería salir enz 
persona a informarse e investiga!. Ef Ejér
cito tendría que hacer aclaraciones, por
que esto es muy común en el Batallón 
Florida y nosotros lo hemos denunciado 
reiteradamente.

DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 
26 y 27 de junio de 1972 - pág. 255

Sr. Presidente! creemos que hace mu
cho tiempo-el Parlamento'no tenía a su 
consideración una medida tan importante 
que fuese a gravitar tanto en la vida del 
país como ésta que se está estudiando 
hoy. Estimarnos además, que nunca* en 
ese sentido, el Parlamento se ha movido 
con tanta falta de seriedad como en la 
consideración de esté tema.

Tenemos que hacer historia de este 
proyecto de ley y debemos documentar 
hechos, porque durante los meses de mar
zo, abril, mayo y junio, esta Iniciativa es
tuvo en conocimiento de! Senado, en su 
Comisión especializada y fue, además, en 
más de una oportunidad, en la Asamblea 
General, motivo de referencia permanen
te. (. ..). Por razones que todo el país co
noce, se adoptaron en la A. Gral. medidas 
extraordinarias llegaron hasta la declara
ción de guerra interna y suspensiónde las 
garantías individuales. .. Mañana se dirá 
que el Parlamento entretuvo este proyec
to durante 4 meses y no se dirá la verdad. 
No sólo antes, porque las bancadas mayo- 
ritarias, fundamentalmente quienes tenían 
a su cargo la responsabilidad de estructu
rar el proyecto, no lograron ponerse de 
acuerdo ... La filosofía fundamental del 
proyecto descansa en la Jurisdicción Mili
tar. Toda la intención del P.E. y de los 
hombres dentro del Partido Colorado lo 
apoyan así, así como la de algunos hom
bres del Partido Nacional, es de entregar 
a esta jurisdicción el juicio, la fiscaliza
ción, el control y la acusación de todos 
estos delitos. El P.E. innovará en esta ma

teria ... No herños logrado saber, Sr. Pre
sidente, cual es la razón que se tiene por 
parte de los Sres. Legisladores para invo
car la jurisdicción militar . .. Todos recor
darán que a través de muchos meses, In
cluso én el último minuto, cuando ya Pa
checo Areco se retiraba de la presidencia 
y entregaba el mando a su sucesor, había 
hecho una referencia muy clara de ata
ques a la Justicia civil.

Récordemos los artículos o las notas 
del Sr. Ministro Sena en contra de la jus
ticia civil. Se trató por todos los medios 
de desprestigiarla y comprometería; sé hi
cieron acusaciones de lenidad, de inefica- _ 
cia, cuando no de desinterés. El P.E. no 
estaba conforme con las sentencias de los 
jueces, con el criterio de las mismos, que
ría una actitud distinta por parte del Juez 
y así no vaciló incluso en atacar sus bienes 
físicos y en más de una oportunidad, tuvi
mos que hacemos eco de denuncias en las 
que precisamente se hablaba de que las 
ftierzas policiales habían entrado en algún 
Juzgado como cuando se libró contra el 
Juez Amilivia, si mal no recuerdo, una lu
cha tremenda por parte del P. E.

La acción del P.E. anterior estuvo cen-. 
trada, durante mucho tiempo, en contra 
de la Justicia para tratar de desprestigiarla.

Este P.E. sigue el mismo camino ...
Dice el Ministro: “El trámite judicial 

indagatorio se realizó con total descone
xión con las Fuerzas Conjuntas y éstas no 
tienen acceso a la información que resulta 
del trámite sumarial. Esta desconexión es 
innegable, favorece inequívocamente la 
acción subversiva. Tal situación justifica 
por sí sola la intervención de la justicia 
militar.

“La jurisdicción ordinaria y las Fuér- 
zas Conjuntas trabajan en , ambientes ex
traños. El secreto del presumario ha sido 
reiteradamente vulnerado con las conse
cuencias negativas para el secreto militar 
y la seguridad de los funcionarios”.

No le contestamos nosotrqs al Minis
tro Rovira, que habla en nombre del P.E., 
le contestan los Dres. Arlas, Jiménez de 
Aréchaga, Payssé Reyes, Pérez Pérez y 
Bouza.. . Quiere decir, Sr. Presidente, 
que hay que hacer la materia de esta ley 
y tiene que quedar demostrado que se 
propone la jurisdicción militar sin que sé 
aporte un solo argumento.

No se me dijo en Sala cuál era la ra
zón que llevaba a someter a la Jurisdic
ción Mflitar^todos estos asuntos ...

Luego, en la Comisión, hay finalmen
te una opinión de! Senador Montaner: Ex
presa: “que efectivamente el deseo de pa
sar a la Jurisdicción Militar, era el temor o 
amedrentamiento que sufrían los jueces y 
repite, prácticamente lo que se djjo tam
bién por algunos otros políticos al referir
se a la conducta que tenían los jueces en 
estas emergencias. En muchas oportunida
des expresamos claramente nuestra opi- 
nión sobre los jueces . .. Nosotros dijimos 

v hace unos meses, cuando se detuvo al Dr.
Raúl Gadea, en el Dpto. de Treinta y Tres, 
que hasta que nosotros conversáramos con 
él, no admitiríamos su vinculación con na
da que él no nos dijese. Ya han pasado 
más de dos meses, fue procesado y nadie 
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lo ha podido ver. Nadie ha podido sabor 
si son ciertas o no las cosas que se le atri
buyen. No se ha podido saber los castigos 
a que ha sido sometido. Una vez procesa
do, de acuerdo con el Código de Proc. Mi
litar, tendría que haberse levantado la in
comunicación. No se ha podido verlo, ni 
siquiera sus abogados defensores.

Cuando se dan estas situaciones de he
cho, Sr. Presidente, no hay más-ley que la 
que lleva la metralleta o el fusil. Al aboga
do que fue a verlo al Dr. Gadea, le contes
taron categóricamente que no podía ha
cerlo, ya que a la unidad militar entraban 
únicamente aquéllos que pertencen a las 
Fuerzas Conjuntas.

Aquí, a pocos pasos, en la Sala de Mi
nistros, el Sr. Ministro de D. Nacional, en
fáticamente nos d|jo un día, que si se 
comprobaba la existencia de un encapu
chado más, el renunciaría de inmediato. 
Yo le narré un episodio que me relataron 
los abogados referente a encapuchados. El 
Sr. Ministro me dijo que había dado órde
nes terminantes, que los oficiales que en
capuchasen serían sancionados. Que si eso 
volvía a suceder, él renunciaría. Pues bien, 
han pasado 40 días de esa Incidencia. Por 
supuesto que el Sr. Ministro no renunció y 
los oficiales que dependen de él siguen ha- 
cindo lo que se les antoja.

Siguen los encapuchados. Entonces, 
¿de qué jueces militares se está hablando, 
de qué autoridad?, si nosotros sabemos 
que hay gente detenida con la cual no he
mos podido conversar, ni tampoco sus 
abogados.

... No hemos querido citar el nom
bre de ningún oficial, porque creemos"que 
los responsables están en otro lado; sobre 
todo, porque es un instituto sometido a 
jerarquía, de una verticalidad muy riguro
sa, no interesa al oficial, el responsable es 
el supremo jefe de las Fuerzas Armadas, 
o sea el Presidente de la República y, por 
supuesto, también el Ministro de Defensa... 
Digo que yo presenció en la Jefatura de 
Policía, cómo estaba declarando gente en
capuchada. He visto a 4 encapuchados que 
bajaron de un camión del Ejército, ante la 
vista de todos en San José y Yi. Eso es do
loroso, más allá de si son culpables o no. 
Y adujimos en una oportunidad, que los 
tratos severos no regían para uno sino pa
ra todos. Y vimos cómo un encapuchado 
que estaba desmayado, se lo contaba al 
Cnel. Zubia, que por supuesto condenaba 
la incidencia, porque era el personal del 
Ejército el que estaba realizando esa ope
ración, era arrastrado durante metros y 
metros, golpeando su cabeza contra la es
calera mientras lo subían. Yo, que estaba 
allí por razones muy especiales, me puse 
a gritar, protestando contra lo que estaba 
viendo. Incluso la Policía reaccionó. Por 
supuesto que no le hicieron caso absoluta
mente a nadie ... Nuestro ánimo en todo 
este problema, es el de desenmascarar a la 
gente que tiene las manos sucias, que han 
torturado, por lo que esperamos que los 
que lo han hecho sufran todo el peso de 
la ley. Tenemos cientos de casos de gente 
que han sido torturados y a quien siguen 
torturando. Bastaría con que el Ministro 
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hubiese hablado de entrada con esos dete
nidos —como s€ lo ofrecimos nosotros— 
e incluso, lo hubiera hecho cuando vino el 
Padre Freire, de Treinta y Tres, hace más 
de 40 días y lo llamamos para hacerle co
nocer las barbaridades que se habían co
metido en ese Depto. Le pedimos por fa
vor que recibiese al Padre Freire y hablas» 
con él, pero no lo hizo y entonces todo el 
mundo sigue haciendo lo que le parece. 
Esa es la verdad ...

¿Y desprestigiamos al Ejército cuando 
decimos esto?

... El Ejército se desprestigia solo 
cuando no tiene disciplina intema y cuan
do no tiene a su frente un Presidente de la 
República y a un Ministro de D. Nacional 
que seguramente por temor —y yo digo, 
¿por temor a qué?— no hacen lo que de
berían hacer. El país está llenq de temor, 
unos temen a los tupamaros, otros temen 
a las F. Conjuntas; en las esferas altas de 
gobierno, el temor de que las F. Armadas 
puedan pensar cualquier cosa.

Nosotros hemos hecho todo lo posible 
por prestigiar a las F. Armadas, pero no 
hemos tenido suerte... Dije que no se 
podía entregar a la Justicia Militar, el fa
llar o entender en estos delitos, por tres 
razones fundamentales, que la diferencia
ba de la Justicia Civil.
1. Porque no tiene independencia, y 

¿quién dice que no la tiene? ¿El sena
dor MicheUni? No, lo dice la S. C. de 
Justicia.

2. Porque no tiene versación. ¿Quién dice 
que los jueces militares no tienen ver
sación? ¿El senador Michelini? Lo dice 
la ley, que deben asesorar al juez, abo
gados, es decir, quienes tienen conoci
miento en el derecho a través de su pa
saje por la Facultad y la aprobación de 
las asignaturas correspondientes.

3. Porque no tienen vocación. Esto lo di
cen los hechos, porque si no, Sr. Pre
sidente, un militar con vocación de 
juez hubiese elegido otra carrera, el 
juez que ejerce la jurisdicción militar, 
lo hace por mandato expreso de sus 
superiores. El militar está a las órdenes 
del Comando ...
Lo cierto es que el hombre que abraza 
la carrera militar, manifiesta delibera
damente su vocación por esa profesión 
y no puede entenderse de ninguna ma
nera que tenga escondida la vocación 
de magistrado.
Así que las tres condiciones funda

mentales que dicen los tratadistas y la ex
periencia: vocación, independencia y ver
sación, creo que lo demuestro categórica
mente, faltan en un juez militar, más allá 
de la buena fe, del deseo de servir, de las 
condiciones morales, de la contracción al 
trabajo, más allá de todos estos atributos 
que no tengo inconveniente en reconocer.

DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 
(23/5/72 - pág. 421)

En la Asamblea General, me referí a las 
condiciones en que se encontraba un dete
nido, en el Batallón Florida, Mario Di Lu- 

chi, muy joven, sometido al más duro y 
aberrante trato. El pasado domingo, su pa
dre pudo visitarlo, después de más de 20 
días sin verlo y este joven le expresó, aun 
cuando ello podía costarle nuevos sufri
mientos, que era necesario que se divulga
se los castigos a que se le sometían, lo 
mismos que a otros detenidos en ese 
Batallón.

El otro asunto que quiero denunciar es 
una persecución de carácter sindical; el se
cretario del Sindicato del Portland, en Pan 
de Azúcar, fue detenido el 11 de mayo. Se 
llama Darío Toledo y es una persona que 
no está vinculada a ningún movimiento 
político de los enfrentados al P.E.. Su ac
tividad es sólo sindical. Sostuvo con la Pa
tronal duros entredichos ppr la aplicación 
de las leyes laborales. Sin que medie nin
guna explicación, fue detenido por las 
Fuerzas Conjuntas y recluido en el Cuar
tel de Maldonado y sometido a castigos.

En repetidas oportunidades, hemos se
ñalado y levantado nuestra voz de protes
tar para demostrar como el gobierno se in
clina en estos diferendos por las empre
sas... Dejamos formulada la denuncia y 
solicitado que se pasen las palabras al Mi
nisterio del Interior y de Defensa Nacional.

DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 
(Mayo 1972. pág. 329)

Sr. Presidente, hemos seguido muy de 
cerca todo este proceso que se le quiere 
hacer al artista Viglietti; no lo conocemos 
personalmente, somos admiradores de su 
arte, de su canto, de su sensibilidad social 
y de su manera de interpretar su panorá
mica del país y creo que el país está com
prometido cuando uno de sus cantores 
más populares permanece acallado en su 
voz.

Digo que estas horas, son horas de prue
ba y quiero expresar aquí mi confianza en 
estos amigos de Treinta y Tres, que me 
acompañan desde tiempo atrás, poco me 
preocupa el parte de las Fuerzas Conjun
tas, hasta que yo no hable con ellos no en
tenderé su confesión de integrar un grupo 
sedicioso.

Es el famoso cuartel de Treinta y Tres, 
donde se somete a las personas a las tortu
ras más tremendas; no me explico cómo 
no se resuelve de inmediato cuando deci
mos estas cosas y se propone la manera de 
investigar para dejar en ridículo al diputa
do o senador que haya dicho estas cosas.

En esto de las torturas, y permítanme 
que haga una disgresión, pasa una cosa 
muy particular: hoy cuando en el Senado 
o en la Asamblea General, se proporciona 
con nombres propios tantos datos concre
tos de apremios físicos o> morales, nadie 
responde absolutamente nada, aunque es
tén presentes los Ministros, me refiero a 
ellos, no a los otros senadores que po tie
nen por qué estar enterados; los Ministros 
no niegan absolutamente nada, tampoco 
lo admiten. La Asamblea General, no dice 
pada y está ahí de cuerpo presente duran
te durante 20 6 30 horas, acepta absoluta
mente todo lo que le dicen, pero es inca



paz de alguna reacción y después niega ab
solutamente todo, nuestras palabras no se 
hacen públicas, en cambio las de ellos la 
pasan por los canales, las radios, etc., en 
todo esto se advierte una maniobra sucia, 
pequeña, inferior, del régimen que se 
preocupa de difundir la expresión de un 
Ministro y no nuestra palabra. Conminé 
al Ministro de Defensa, cuando le dieron 
una paliza al secretario del Gral. Seregni, 
el Sr. Luís Franco, a ir al Hospital Militar, 
nada más simple para saber si el senador 
Michelini mentía. En ese momento, cuan
do yo pedí y le dije: Sr. Ministro, yo lo 
paso a buscar, vamos en mi auto al Hospi
tal Militar, pues en tal sala está el Sr. Fran
co que presenta tales heridas. Qué más fá
cil si yo estoy diciendo algo inexacto, que 
comprobar en el lugar que no es verdad. 
Qué más fácil que nombrar una Comisión 
de Torturas como en el año 1937 y proce
der a investigar.

Estamos dando datos concretos con 
aportes de identificación, de fechas, luga
res. De modo que a mí no me extrañaría 
nada que el Sr. Torterolo que tiene 65 
años, después de un plantón de 14 ho
ras, y después de no dejarlo dormir du
rante 2 días, levante la mano y diga: Yo 
firmo cualquier cosa, dénme paso al Juez 
que delante de él, voy a decir lo que 
corresponda.

DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 
(10/5/72-pág. 299)

Quiero dejar solamente una breve cons
tancia ante temas que me voy a referir en 
la Asamblea General, sobre algunos y muy 
desgraciados hechos que han tenido lugar 
durante la aplicación de las medidas vota
das por ésta, referentes al estado de guerra 
y suspensión de garantías. Me refiero con
cretamente a lo sucedido con el Dr. Raúl 
Gadea, Armando Torterolovy el Sr. Padu- 
la, quienes fueron sometidos a plantones. 
Son militantes de la lista 99, donde ocu
pan cargos políticos importantes. Voy a 
destacar también lo sucedido en Durazno, 
donde se llevaron preso a casi todos los di
rigentes del Frente Amplio, entre ellos el 
Dr. Peralta, candidato del Frente a la In
tendencia local, lo sucedido con el Dr. 
Ares Pons, sin que se sepan las causas, lo 
sucedido con un joven cuyas iniciales son 
J.W.B., que fue detenido hace días por es
tar repartiendo volantes donde se transcri
bía el relato que la Federación Uruguaya 
de Magisterio y un grupo de maestros de 
la escuela “Austria”, de Av. Italia y Aba
cá, sobre un hecho en donde había perdi
do la vida un soldado que era custodia del 
Comandante en Jefe del Ejército, Gral. 
Gravina. Por el simple hecho de estar re
partiendo esos comunicados donde se tra
taba de esclarecer la verdad de lo que ha
bía ocurrido, no lo que decía el parte 
mentiroso, soy muy claro en mis expresio
nes --parte mentiroso—, fue detenido.

Esto de los partes es un capítulo que 
también hay que juzgar porque aquí, en 
la Asamblea General, algunos Ministros se 
horririzan de que alguien pudiese decir 
que los partes no decían la verdad. Puede 
decirse aquí y lo vamos a demostrar, el 

parte del Paso Molino es falso, como el re
ferente a la muerte de un soldado y el re
ferente al Padre Spadaccino y, además, el 
famoso parte No. 100, en que se contesta 
al diputado Jaime Pérez, no fue conocido 
ni por e! Presidente de la República, ni 
por el Ministro de Defensa Nacional.

Este joven con iniciales J.W.B. lo que 
hacía era enterar a la población de la 
verdad exclusiva, transcribiendo una re
solución que habían adoptado los maes
tros que estaban presentes cuando los he
chos, sin embargo fue detenido, confina
do a un cuartel, sin que se haya adoptado 
resolución.

Vamos a hacer una aclaración para que 
nadie pueda equivocarse, aquí quienes de
nunciamos somos nosotros y no a través 
de nadie, no representamos a nadie sino a 
nuestra colectividad política.

Dimos nombres, referencias al Ministro 
y le pedimos que aclarase esto.

Cuando no se sabía que existía Barde- 
sio, desapareció Castagnet; cuando no se 
sabía que existía Bardesio, desapareció 
Ayala; cuando no se sabía que existía Bar
desio, apareció muerto Ramos Felippini; 
cuando no se sabía que existía Bardesio, 
murió también Ibero Gutiérrez. Nosotros 
denunciamos estos hechos y dimos los 
nombres de los comisarios “duros”, afron
tamos las consecuencias y solicitamos las 
investigaciones correspondientes por parte 
del P.E.. Lo de Bardesio es posterior, es 
un elemento muy importante, pero no ha
ce la denuncia, que la habíamos presenta
do lo mismo, lo que establecimos además, 
no tiene nada que ver con nadie que sea 
ajeno al Parlamento, aquí no se puede 
hacer juegb de palabras para tratar de con
fundir con respecto a nuestra responsabi
lidad, aquí lo que existe es un Partido De
mócrata Cristiano, el Frente Amplio y 
hombres con ^adición en el país; yo no 
soy personero de nadie ni permito que me 
atribuyan lo que yo no dije en ningún lado.

Ya estoy cansado, Sr. Presidente, me 
hagan vuelta a vuelta un juego de palabras 
con respecto a mis informantes .'.. Aquí 
está en juego la vida de mucha gente y no
sotros estamos dispuestos a afrontar todas 
las consecuencias, pero por nosotros, por 
el Frente Amplio, pero por nadie más.

DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 
(10/5/72-pág. 289) '

En la tarde de hoy denunciamos ante la 
Comisión de Defensa Nacional, que por 
azar estaba reunida con la presencia del 
Sr. Ministro de Defensa Nacional, que en 
él Juzgado Militar de la calle Sierra, había 
sido bajado de un coche celular por per
sonal de las Fuerzas Conjuntas, dos per
sonas, un hombre y una mujer, encapu
chados, los que fueron conducidos a los 
tropezones dentro del local, ante la vista 
y paciencia de la gente que se había reuni
do en ese lugar.

Los mantuvieron encapuchados durante 
muchos minutos en el patio y luego los 
pasaron a la antesala, esto nunca se había 
visto en el país; era la repetición de suce

sos que han sido condenados en cualquier 
parte del mundo, es una de las maneras 
más crueles de presionar sicológicamente 
a la gente e intimidarla, haciéndole sentir 
además la persecución y el manoseo de 
que son objeto. El Sr. Ministro, una vez 
que estuvo en conocimiento de esto, se 
comprometió en el sentido de que estos 
hechos no volverían a ocurrir.

El encapuchamiento, los famosos plan
tones, el vejamen de palabra, la tortura fí
sica, nosotros vamos a tener oportunidad 
de mencionarlo en la Asamblea General, 
cuando el problema se discuta; es necesa
rio que lo conozca el país, sepa lo que es
tá ocurriendo. Quiero aclararle sobre el 
problema de los robos, porque en la larga 
lista de acusaciones y enjuiciamientos que 
hay que hacer a las Fuerzas Conjuntas, y 
si se quiere eliminaremos a éstas porque 
en definitiva es el Poder Ejecutivo el res
ponsable, el Presidente de la República, 
los Ministros.

La casa de Martirena, en la calle Ama
zonas, también fue saqueada, la Sra. Cas
tillo, de la calle Massini, fue detenida y su 
esposo está prófugo, advierto que está en 
la clandestinidad, lo cual dará lugar a las 
sanciones legales que correspondan, no 
hay derecho a nada más, ni a torturas, ni a 
vejámenes, ni saqueos, ni depredaciones 
de ninguna clase, esto hay que dejarlo 
bien en claro, y se lo quisimos hacer en
tender al Poder Ejecutivo con nuestra in
tervención en la Asamblea General. De es
ta casa en la calle Massini robaron mante
les, ceniceros, alhajas, se llevaron todo. En 
la casa de un obrero tabacalero que está 
detenido hace 17 días sin que se sepa por
que, puesto a disposición del Juez Militar, 
sin que éste se expida, porque está abru
mado de trabajo, condenada su familia a 
la miseria, le robaron absolutamente todo. 
Sus amigos están desesperados, pues se 
trata de un hogar muy modesto. Además, 
esta gente pierde su trabajo; a los obreros 
detenidos se los pasea de un cuartel a 
otro; del Departamento 5 al 6, al grupo de 
Fusileros; luego lo reclama el Batallón de 
Ingenieros, más tarde el Batallón Florida, 
etc.. De todo este andar de la gente, que 
después termina en nada, ¿quién es el res
ponsable? Estos hechos que hemos denun
ciado, ¿qué reacción han tenido en el P. 
E.?

No me digan: {Qué barbaridad! Ud. sa
be que el Presidente no está en esto, el Mi
nistro no puede tolerar esto; sin embargo, 
los hechos se siguen repitiendo; segura
mente cada uno de los senadores que esta
mos acá, aquéllos a quienes les llega la 
gente en busca de protección, o de am
paro, o simplemente para contar sus pe
nas, le relatamos con sinceridad.

13 y 14 DE JULIO DE 1972 
(Página 597)

No hay problema que nos angustie 
más, ni más importante que éste de las 
torturas. Minuto a minuto se están plan
teando denuncia tras denuncia de los ma
los tratos a que se ven sometidos muchos 
hombres y mujeres en las unidades del
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Ejército. Señalo como referencia, no es 
con sentido de cosa absoluta. No tenemos 
denuncias sobre la Policía, la Marina o la 
Fuerza Aérea ni tampoco de todas las uni
dades del Ejército pero sí de algunas de 
ellas. Cito un ejemplo: Se me ha informa
do que el doctor Nebel Bonilla, cirujano 
joven y prestigioso, fue detenido en la ma
drugada del lunes, arrebatado de su traba
jo, y que posteriormente fue internado en 
el Hospital Militar con hemiplegia, ocasio
nada posiblemente por el plantón a que 
fue sometido al frío en la tarde de ayer y 
en la madrugada de hoy, en una unidad 
militar. Todos los días, Sr. Presidente, re
cibo denuncias de esta clase y creemos 
que es imprescindible, en nuestra opinión, 
que se proceda por el Senado a considerar 
el punto para llevar tranquilidad a la gente 
y para poner las cosas en su debido lugar.

15 y 16 DE JULIO DE 1972 
(Página 679)

Termino mi exposición con una denun
cia que no puede ir a la Comisión Investi
gadora y que me parece gravísima también 
porque tiene que ver con los fueros del 
Poder judicial. La voy a relatar brevemen
te: Susana Tosar Errecart de Musto, fue 
detenida el 14 de abril y procesada por el 
Juez de Instrucción de 3er. Tumo, ya que 
fue detenida antes de que entrara en vi
gencia la jurisdicción militar.

El Código de Procedimiento es termi
nante en cuanto a que ningún detenido 
puede ser sacado para ser interrogado ni 
por la policía ni por fuerza alguna, si no es 
con la autorización correspondiente del 
Juez que es el tenedor de esa persona quien 
avalará las exigencias que se planteen.

Pues sin consultar al Juez, y llevándo
se por delante absolutamente todas las 
formas legales y constitucionales, Susana 
Errecart de Musto, fue sacada de la Cárcel 
Central el 29 de mayo y esa misma no
che fue sometida a toda clase de torturas 
sicológicas y al consiguiente plantón y 
capucha.

El Juez de Instrucción de 3er. Tumo 
Dr. Echeverría, inició el sumario corres
pondiente pero esto tiene evidentemente 
una implicancia de carácter político que 
será necesario conocer. Al desborde por 
supuesto de las Fuerzas Conjuntas el res
ponsable es el Sr. Ministro de Defensa y el 
Sr. Presidente de la República, pero pue
den no estar enterados, no se sabe quién 
lo dispuso, pero lo cierto es que en la no
che cayó personal de las Fuerzas Conjun
tas y se llevaron a Susana Errecart de Mus
to. La están sometiendo a toda clase de 
torturas fundamentalmente sicológicas ya 
que le hablan de los hijos, le aplican el 
procedimiento para hacerle creer que la 
van a fusilar mientras le hacen escuchar 
quejidos, etc.. Se encuentra además en 
una incomunicación permanente, en una 
total soledad, complementado con plan
tón y capucha. Atrás de todo esto hay un 
problema de competencia. La división de 
poderes no ha sido respetada en absoluta
mente nadie.

No sé si me pedirán las pruebas de es
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to que denuncio, en ese caso nos tendría
mos que constituir ahora en el cuartel en 
donde se encuentra la detenida ahora y 
concurrir a la Jefatura de Policía; si así 
fuera nadie podría hacer denuncias de nin 
guna clase. Lo que yo pido es que se me 
indique alguna denuncia falsa que yo haya 
hecho. Una denuncia mía que no haya si
do cierta o que no haya recogido con exac
titud los hechos. Créanme los señores Se
nadores que a mí se me plantean por día 
muchas denuncias y trato de verificarlas 
permanentemente para no traer al Sena
do, a la General, más que aquéllas que es
toy seguro que no podrán ser desmenti
das, y esto es absolutamente cierto.'

La Constitución y la Ley se las traga
ron por orden de algún jefe de alguna uni
dad militar bajo la responsabilidad del Po
der Ejecutivo, vulnerando nada menos que 
las garantías individuales.

Ya lo dicen los Obispos: las confeccio
nes arrancadas bajo el tenor no dan certe
za de verdad, hay muchísimas personas a 
las cuales no se les ha pdido ver y apare
cen como confesas. El Dr. Orlando Gil, en 
Rivera, un hombre de 73 años que no peri 
tenece a nuestro grupo político y que 
creemos militó én filas del Dr. Vascone- 
llos, ha sido detenido y acusado de terro
rismo en esa zona. Quién que conozca al 
Dr. Orlando Gil puede creerlo, estoy 
seguro de que él no tenía nada que ver 
con los hechos que se le inculpan, es una 
infamia, porque el cansancio de ese hom
bre que a los 73 73 años fue torturado y 
sometido a vejámenes de toda clase, sin 
necesidad de pegarle, como el plantón y la 
capucha, quebrado sus nervios y angus
tiándolo, han hecho seguramente que al fi
nal terminase declarando cualquier cosa. 
No me queda otro consuelo, pero ^1 día 
llegará en que muchos de los que hoy no 
se conmueven con muchas cosas que están 
pasando en el país, sean también víctimas 
de estas decisiones arbitrarias que se están 
ejecutando en todas partes. Porque la ver
dad, esto apunta más alto, y parece menti
ra que todavía no se hayan dado cuenta.

PEDIDO DE INFORME AL 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

22 DE JULIO DE 1972 
(Página 703)

1) Fecha en que las personas que se deta
llan a continuación, fueron detenidas 
por las Fuerzas Conjuntas: W. de Var
gas, A. Mármol, E. Stem, S. Da Rosa, 
L. E. Bermi!, A. Wassen, J. Arguiñare- 
na, J. Canal, J. García, R. Di Fiori, N. 
Peralta y G. Rivero.

2) Razón por las cuales permanecen dete
nidos, incomunicados y no sometidos 
a la Justicia.

PEDIDO DE INFORMES AL 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

1) Situación de los menores de edad de
tenidos el 18 del corriente: R Jaime, 
W Armada Yorda, A. Mosquera, M 
Amorera Fernández

Quien formando parte del M.N.L 
realiza determinados actos, es sancionado 
con todo el peso de la ley, quien secuestra 
y forma parte de la organización tupama- 
ra, también sufre las mismas consecuen
cias, va a la cárcel, le aplican todos los có
digos y si es posible alguna cosa más.

Pero, sobre quien, en nombre del Po
der Ejecutivo tortura, lo que también es 
un delito, no sufre absolutamente ninguna 
sanción. Para quien secuestra a Pereyra 
Reverbel y a Frick Davie, cae lodo el peso 
de la ley, para quien secuestra durante 50 
días a personas, en un acto de arbitrarie
dad total, no hay ninguna sanción y ni si
quiera palabras de repudio . .

DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 
(31/7/72 -pág. 734)

Sr. Presidente, nosotros no hubiése
mos hecho uso de la palabra, sumando 
nuestra actitud silenciosamente predomi
nante a un acto de homenaje, que el Sena
do tributa a un ciudadano desaparecido, 
como ha sucedido en tantos otros que tri
butó a lo largo de su historia, pero senti
mos la obligación de hablar porque muchas 
de las afirmaciones que se han hecho no 
podemos aceptarlas, pues se han inflado 
problemas que poco o nada tienen que ver 
con el acto de homenaje en sí. El Senado, 
no los senadores, parece que tienen la ma
la costumbre de atacar los problemas más 
importantes de una manera lateral, sin en
trar de lleno a las discusiones de un pro
blema que viene quemando la vida y las 
mejores energías del país, desde mucho 
tiempo atrás. Por vía lateral ~¿a muerte 
dolor que respetamos que afecta a fami
lias, amigos, a la Institución a la cual per
tenecía— se entremezclan problemas, se 
confunden opiniones y se maltratan temas 
realmente importantes, además muchas 
veces no se llama a las cosas por su nom
bre. Quiero separar claramente los dos 
problemas. Sumo mi voluntad a la del ho
menaje que se tributa, no tengo inconve
niente en hacerlo, declaro innecesario —pa
recería a esta altura depués de 5 años de 
estar hablando de estos temas —que la vio
lencia no es nuestro método, que no son 
nuestros procedimientos, que no es nues
tra manera de actuar, ni de pensar.

Equivocado o no a lo largo de muchos 
años de militancia política, pero siempre 
con sinceridad, hemos abrazado otros ca
minos, defendiendo tras vías, predicando 
en lo posible con el ejemplo por modesto 
que fuese, de como tenía que llegarse al 
cambio. Nunca hemos defendido la violen
cia, pero siempre hemos tratado con lo 
mejor de nuestro discernimiento, de en
tenderla, no de justificarla, pero sí de ex
plicarla. En 1968, enjuiciamos la actitud 
de un gobierno que sumaba la muerte de 2 
estudiantes a otros actos que reprobába
mos, advertimos que la violencia engendra 
la violencia, que odio aparejaría más odio, 
y que la muerte llevaría dentro de sí a 
otras muertes lamentablemente

No hubiera hablado en la tarde de hoy 
repito si no que hubiera adoptado una 

actitud silenciosa si se hubiese querido 



realmente rendir homenaje a un amigo 
caído, solidario con el dolor y queriendo 
expresar de alguna manera la comprensión 
frente a lo que podría significar la obliga
ción de rendir homenaje.

Establezco así claramente, mi posición 
con respecto a la muerte del Cnel. Artigas 
Alvarez, por la muerte de un uruguayo; 
pero ese día muerió otro hombre, tan que
rido por su familia y tan prestigioso den 
tro de su círculo. Murió también, expre
san sus familiares, asesinado. Fue el Dr

Carlos Alvaxiza, quien no tuvo oportuni
dad de ser juzgado, ni de ser enterrado 
con honores; apenas se le dieron a sus fa 
millares unas pocas horas para que hicie
ran desaparecer sus cuerpos, no pudieron 
participar a sus amigos de su fallecimiento 
y tuvieron que enterrarlo con temor, eli
giendo la hora para poder hacerlo, en me
dio de un silencio que ahondaba el sufri
miento que padecían. No hubo homenajes 
para ese hombre para ese hombre caído y 
no se le rendirán, seguramente en este

Cuerpo. Su apellido será para sus hijos, 
para su familia, un estigma, cuando no 
un emblema de algo malo que no quiere 
nombrarse.

Entonces, Sr. Presidente, yo levanto 
aquí mi voz para decir que la manera de 
homenajear no es esgrimiendo los argu
mentos que muchos de loá senadores efec
túan cuando se realizan estos homenajes... 
Brindémosle ya el homenaje que corres
ponde al Cnel. Alvarez y pasemos a estu
diar todas las razones que se han dado por 
uno u otro lado.

Viernes 11 de agosto de 1972

discurso
del
Senador
NICHELINI

El marle« último, el senador Zelmar Micbclini analizó en el 
parlamento una declaración de las Fuerzas Conjuntas y ratifi

có su planteamiento anterior acerca do la existencia de conversa
ciones y una tregua con el Movimiento de Liberación Nacional (tu' 
peinaros). Durante casi tres horas Michelini expuso los hechos, con 
serenidad y firmeza. Su discurso —seguido con el máximo de alen* 
clón por el senado------abordó temas directamente ligados a la situa
ción que atraviesa el país. publica a continuación la ver
sión taquigráfica del planteamiento de Michelini, sin duda un do-
cu mento históYico para el anàìisis

SENO!! NICHELINI - S.rtoi pie 
sldcntc en la sesion tifi panario 
inaiti-, en el cui so de tuia mci 

ricucia partami ntarta sosti ivi“ (pie en 
ri pali, de’ 30 de mino .il 23 ile pi 
Ilo, inibì m cxisltdo conv crsa< lonca 
elitre udegtimlts de his tuerzas ai 
fniida.1 e nilegi.itilis del Nuvimii nto 
rie Libei.uion Nartoiial v qui se liu 
bla ai urdiido una li«gua

lui ii.ioi»- » i» iiiuHh ' ।. ii dai tm 

de esjos años difíciles.

que et sellado resolvió, poi ima ion 
riel 3vnoi scnadvi Vitscon» ellos. que 
fM.iaraii mis palabras al Ministerio de 
Ih fciwa Nacional, «-.stando.se a lo que 
/sic dispusiera Esto sucedió en la se
sión del dia lunes, y en la tarde 
siguiente, el martes, en su (comunica
do habitual de las 20 horas, las Fuer- 
sos Conjuntas libratoli una declara
ción por todos conocida

Vo, seiiui presidente siento la nc 
•4‘Shkld do hablar hoblv este Icio.. No 

quiero plantearlo rmno una cuestión 
«lo fueros, porque la verdad es que 
he tenido muchas dudas sobre si me 
icfvrina en el senado a ese proble
ma. dado que el piimer punto que 
hay que 11 :.»dv<.í es si las Fuerzas 
Conjuntas pueden, romo tales, hacer 
declaraciones referidas a actitudes 
adoptadas en el parlamento, por los 
l<‘,;i;la<!m c, y i pueden hacer decla
raciones como la que formularon.

En el ordenamiento jurídico del es
tado, las fuerzas armadas no existen 
porque están cometidas n jerarquía, 
jai relación del Poder Legislativo, de 
ambas cAmurart, es, exclusivamente, 
con el Poder Ejecutivo, que es quien 
manda, en el mejor sentido, de la pa
labra, a lar fuer/as- armadas, Y umi 
disposición constitucional expresa que 
el presidente de la república es el 
•omandante en jefe y que actuará 
con el ministro respectivo o el Con
tejo de Ministros en los asuntos re
lacionados con Iiih fuerzas armadas. Y 
estuvimos meditando mucho, señor
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Ircaldeidc, sobro si en realidad plan
eó humo.» el probhnnu. ‘HcsolvhnoB 
luí corlo portillo cremiio« que Icncincu» 

¡U obligación <ir exprmtr nuestra 
opinión, en primer término, sobre lu 
decbunción misma de Jas Fuerzas 
Conjuntas y, en segundo término, so
bre la denuncia que hicimos.

En este aspecto, en este sentido es 
<ue vamos a dividir nuestra exftosL 
¿ón. La pilmera parte estará dedi- 
oadn a la declaración <le Ijh Fuerzas 
Conjuntas, y la segunda a la ñdlfl- 
eaclón de las palabras pronunciad im 
£or nosotros en la sesión de! pasado 

jnes sobre las cunvu sudones y la 
tregua.

Ño es nuevo el planteamiento que 
•n el senado puede hacerse n»n res
pecto a declaraciones de nplitares, 
sean éstas individuales o corporativas.

En la revisión natural a que obliga 
wt tema do e.iln naturaleza, nosotros, 
en la búsqueda de anlecüdviitcs, In- 
•ItitiO llegamos a remontarnos nuda 
•teños que a 1014, cuando, en la Có-. 
niftta d» Tlcprcscntantes, el doctor 
Luis Alberto de Herrera, precisamen
te refiriéndose» a unn incidencia de 
fueros parlnmonlarlos y el ejército, 
entendió que no debía contejtui, en 
modo alguno, las apreciaciones que 
hacían algunos militares, porque él 
se enlenclfa, directamente, como le
gislador, < <>n el Poder Ejecutivo o con 
el ministro correspondiente, pero 
nunca con los subordinados, por su
putólo que la acepción de “subordi
nados” no tikiic ningún sentido dls- 
niintitui ¡o, sino que es pftra clarificar 
el problema en la estera estrictamen
te constitucional.

Desde mucho tiempo alias, señor 
presidente, hemos sostenido q-uc las 
fuerzas armadas no opinan, no deli
beran, no pueden reunirse o emitir 
opinión. No es nueva, entonces, esta 
formulación que hacemos en el día 
de hoy Pero ademas nos liemos peco- - 
copado, en los últimos anos, de. dejar 
constancias en tal sentido, porque, 
por mas que en el ordenamiento ju
rídico del estado las fuerzas armadas 
tuvieren una muy clara ubicación y 
estuviesen sometidas, a texto expre
so, para eviUjr, precisamente' lo que 
pudieran sea desviaciones de poder, 
siempre lamentables, aun asi, aun rc- 
«onóeiendo qib* en el ordeuamiunto 
legal la resolución del problema es 
clarísima, nosotros, que ».da-mus lo 
que ha sido permanvtilvmenle el con
tinente latinoamericano' siempre he
mos tratado tic ubicar el problema.

El año pasudo, ruando era presi
dente el señor Pacheco Alcen, en vir
tud de las dificultades que vivía el 
país, hubo una prcdominnncla «le he- 
< ho *por parte de las fuerzas armadas. 
En Inlei venciones, en diálogos «un el 
eK-ministro Fruncc.se, nosotros tuvi
mos el especial cuidado de precisar 
siempre que era el Poder Ejecutivo 
el rb.qionsuble de esos actos, que el 
presidente de la república era el co
mandante en jefe de las fuerzas ar
madas y tpie estas no podían delibe
rar, no podían reuiibse, no |»odtan 
realizat declaraciones, ni formular 
ningún acto que supusiese una volun
tad de intervenir en los problemas del 
país, porque eso, a texto expreso, lo 
prohibía la constitución

Pur lo laido, no me quicio remon
tar a tan chas (pie yo fminulr. que 
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yo planteé con respecto a ese tema, 
y h lúa diBcii'úoncb* que hubo con el 
ex-minlstro Fiamas« y con algún 
otro. Simplemente, deseo arrancar el 
asunto a partir de este gobierno.

En lu Asamblea General del 9 y 10 
de marzo, señor presidente, hice una 
precisión muy clora, que la recuerdo 
para que so ven el cuidado que (Min
go siempre en (¡.»ite tema, para no de
jar pasar por alto —aun n riesgo de 
ser cargoso— lo que a mf me parecía 
pudieran ser expresiones que, toma, 
lias ti lu llgüi’it, condujesen n cirnr.

Cometido específico de

las Fuerzas Armadas
Como dije, voy h leer algo que ma

nifesté en lu Asamblea General del 0 
y 10 de marzo. Manifesté lo Hlgtiien- 
te: “Quiero hacer una precisión fren
te a algunas palabras pronunciadas 
por el ministro del Interior que creo 
incurrió en un hipáis porque habló 
del gobierno y de las fuerzas arma
das, estableciendo, aparentemente, 
unii diferencia entre gobierno y fuer
zas armadas en cuanto a los sucesos 
de actualidad. Las fuerza.*! armadas 
fueron designadas por el gobierno pa
ra un cometido específico y dependen 
del presidente de la república que «■ 
el jefe supremo de las mismas. No se 
puedo hablar de ambas costis como 
si se tratase de órdenes* diferentes, 
haciendo aparecer ante hi opinióu 
pública como si las fuerzas armadas 
tuvieran opinión sobre los problemas 
del país, (..'reo que es un precedente 
peligroso. Las fuerzas armadas están 
al servicio de lu nación, sometidas u 
jerarquías, y tienen cometidos espe
cíficos, dependiendo del presidente 
de lu república que es el que las 
manda en el mejor sentido de la pa
labra y en función de esc mandato 
o .tan actuando. No podemos aíímilir 
en el seno de este pai b nenio, me 
punú-c a mí, rescatando lo que son 
los lucios legislativos, que s<* haga 
esa distinción como si fueran dos opi
niones, como si las fuerzas armadas 
pudieran tener un pensamiento pro- 
pió sobre la actualidad nacional.”

Eso, señor presidente, en la Asam
blea General. El 17 de marzo, en una 
comisión en que estaba presente el 
señor ministro de Defensa Nacional, 
el general Maguan!, manifesté: “El 
señor ministro de Defensa Nacional 
propuso que los comandantes en jefe 
asistiesen a la deliberuiTón de esta 
comisión. En principio, nb recuerdo 
precedente de esta naturaleza. Y no 
me opongo a recurrir a ellos si lo «•- 
timan oportuno, por tratarse de re
putados jelcs, peto endeudo que son, 
en última instancia, tan ’entendido« 
en el tema como los catcdi áticos rii 
yas oplniunea podemos citar Futir u 
do que sus opiniones son tan valede
ras por los conocimientos teóiii us que 
poseen, como aquéllas |>or las razo
nes prácticas que tengan de lo qua 
es naturalmente una acción o conduc
ta emergente de estos hechos.

“Lo (pie si digo es (pie resulta In
teresante precisar que desde.» el pimío 
de vista de la comisión y de la ley, 
la responsabilidad no es de los co
mandantes en jefe, sino de los seño
res ministros de Defensa Nacional y 
del Interior. Me paree« muy claro, y 
conviene precisarlo, porque serla un 

error, |>or lo menos de mí parle, ad- 
mllirlo, que la responsabilidad es de 
aquellos a quienes la constitución in
dica como jefes de servicios y no de 
las personas a las que se encarga 
materialmente de la ejecución de la 
ley.”

¿Tur qué esta intuí vención, señor 
presidente, tan tajante? Achiro que, 
como lo dije en aquel momento —y 
lo repito ahora— las eprcclacionc< 
que se formulen con respecto u los 
comandantes en jefe, van con pree- 
cindencla de las personas, ya que no 
estoy juzgando individualidades. No 
tengo inconveniente en manifestar y 
reiterar el respeto que pucdiK tener 
por ellos, ya que se trata do repu
tados y carnctorly.ados jefes, pero di
go que lo que aquí se está juzgando 
ee el cargo en si mismo y su poder 
do mundo.

El tnlnlulio do Defensa Nacional 
entendió oportuno, en aquella cir
cunstancia, quo la comisión conocie
se, do los comandantes en jefe, rf 
juicio que los pudQi morrear «I pla
yéelo de ley sobro Húgnrkhul del es
tado que habla remitido ol Poder Eje
cutivo. Entendió que la comisión ne 
podía dar un p.»u> más sin conocer 
esa opinión. Entonces, nosotros nm 
sentimos en la obligación de recordar 
quo los comandantes en jefe, on vir
tud, picclbumentc, del ordenamiento 
constitucional, pudíun muy tden dur 
sus opiniones sobre lo que les pare
ciese, pero nunca como asesores del 
señor ministro de Defensa Nacional, 
nunca como que ellos Interpretasen 
el sentir de las fuerzas turnadas o 
del arma quo ri.pi LM-ntaban. Ni la 
marina, ni la fuci/a aerea, ni vi vjvr 
cito, pueden emitir opimón h'ubic los 
problema» y, js»r < on.siguientr. no ¡lu
dían emitirla vn tal sentido.

El 3 de abril, Minar pi cxidviUV, me 
sentí obligado a bao r una pi « cisión 
y dije, en la (’«misión de 1'niiblilii. 
(ión y I rgi.slaviún Intrgi .ida, lu sl- 
guirnte: “El señor ministro, en umi 
cxpu.sichin que leí v«m murha Interés, 
y además creo quv v.s Importante, ex
presa que el va a dar nimia do lu 
posición de las ha rzas armadas e In
voca el coñoclmit nto (pie timic de 
ellas y, en tres o ('nutro opurtunkhr- 
des — páginas uno y dos de la ver- 
laon taquigráfica expresa qms las 
fuerzas armitd.ñ; opinan l.d n>sa o 

x que las lucrz.is arimtdns dicen tal 
otra robu.

las Fuerzas Armadas no

pu e denjopin a r~pú Idica mente
“Quicneí nnmccu mi Uitoariun 

paríame idarin xah.*n . que en c..ie pe
riodo y en los anici ioics he d< judo 
expicsa constaix ia de <pio las luvrzus 
armadas no lemán opinión y (pie na
die puede hablar dando el modo d< 
pensar d< ia> na-mis. Exprese (pie 
existían un Podrí l.cgí.dativo y un 
Podci Ejeculixír > que luszfuerzas ar 
mudas eran mandada», en el mejor 
smltdo de la pd.dua, por «I pi»..l- 
dente de lu iipiiblna, y nadir podía 
exprexai upiidon m luncioú de ellas

”qmeir dv< h tpie vi :a u<»r minis
tro pueda d. r la *>pml6n del Poder 
Ejecutivo o e .picsar ¿u a'iulr per.ui- 
nal, pero no podemos admitii .cria 
un precedente, pclicrosl >imo tp««‘ las 
fuerzas arntaclas • ■kprcM,n par»». ■ • o

Fruncc.se


bre un proyecto d» U y <• ’•>
sidcrañdu el Poder Lv i •> l‘“t < I 
contrario, ellas no pueden ihhUi upi 
alón y les está vedado cxpri ai» p.i 
recetes o pensamientos ron u -qx lo 
* cualquier problema.

“Cuando uno leu que se \ ii a d..r 
la opinión de Lís tiurzub «umudail, 
piensa que se hmi reunido, si han de
liberado, si han estado en rilado de 
asamblea o si se ha efitelmulo una 
cxni.suHa a los jefes de l‘»s mandos, o 
ai puede ser diblmto el pcnsumhnto 
de las fuerzas armadas al del Po 
iier Ejecutivo. Creo que no. Plantear
te lu pregunta desdo el punto du vis
to del problema es contuidur < ole gó- 
rlcHinente que no puedo haber un 
planteo en esa forma en modo al 
fimo. '

“Recuerdo que el señor ministro de 
Defensa Nuclumil, en una sesión que 
realizó la Asamblea General en el¡ 
mes de marzo, su refirió al punto y. 
frente a una opinión expresada en 
Me sentido, marqué en tula que no 
0« podía hablar en nombro (tul ejér
cito, id de lu fuerza aérea o de la 
marina. Txj que si se podía dar eran 
loa pareceres del Poder Ejecutivo y 
nada más.

*¿Purden acusp las Fuerzas Arma
das deliberar? ¿Pueden reunirse pa
ra expresar opinión? ¿Pueden los 
m/ndos trbHinltir a los mlnislroti una 
opinión pura quo ¿utos la cxprnui 
en et seno de unu comisión del Po
der T^gbilativo? Sabemos que no, que 
toda disciplina de estructura castren* 
m Indica otra cosa y es que las fuer- 
xas ai mudas no pueden tener opinlós 
sobre problemas del país. Esto, mili 
allá do que cadu hombra del ‘ejército, 
da la mailnu u de la fuerza aérea« 
tenga bu propia opinión al respecto 
do los problemas del país; peto des
do el punto de vista Institucional j 
de la estructura jurídica del país, no 
pueden lener opinión. Cuando las 
fuerzas armadas han tenido opinión 
en otros países de América latina, 
ha sido desastroso paro Ja república 
donde esto sucedió.“

SI traigo n colación, señor presi
dente, antes de enhhr al asunto, es
tas ellas mías —podría traer muchas 
otras mas— es porque quiero ubicar 
el problema. Creo, reconociendo lu 
dificultad de la hora (píe vive el país, 
que tenemos, todos, que hacer el es
fuerzo correspondiente pata ubicar, 
precisamente, cada |n>der del estado 
y, dentro del poder del estado, lo que 
juega cada organismo, lo que repre
senta, lo que puede y lo que no pue
do hacer.

Hemos observado ron profunda 
preocupación lo que (nerón las decla
raciones del Centro Militar y del 
Centro Naval.

Tenemos, todavía, muy presente, 
señor presidente»-—y lo liemos leído 
reiteradamente— lo que fue la carta 
del general Gravina cuando se esté 
por desarrollar la asamblea del Cen
tro Militar. Esto nos parece un pre
cedente mimaincntc peligroso.

¿ble no es <»! tema esta noche aquí, 
señor presidente, puro si lu cito es 
exehudvamentr, como una referencia 
a lo que puede ser un lento uvanc« 
en una teoría que yo reputo peligro
sísima. \

Cuando aludo a deelai aciones d^l 
Centro Militar o del Centro Naval, 
no entro a juzgarlas. Algunos, con 

error, han {xuisa'do quu>la declaración 
del Centro Naval i»odía per conve
niente, interesante o beneficiosa pa
ra determinudoa puntos de vista po
líticos desde la problemálirn del país. 
Yo adopto otra tesis Piuiisu que no 
pueden emitir opinión sobre los pro
blemas de la república; estén o no 
de acuerdo conmigo, sea o no bene- 
flulosi. para nñs intereses, representa 
un punto común con lo que puedo 
sostener yo o mi partido político, no 
interesa; lo que les está vedado es, 
justamente, intervenir en (hdlticu, 
emitir opinión, juzgar lu situación del 
país y de alguna manera dar suh pun
ios de vista olvidando, ex pi (‘Sámente, 
que cslím sometidos a las jerarquías 
correspondientes. El mándalo consti
tucional, en ese sentido, eshtblvee. con 
claridad, cuáles son sus atribuciones.

Que nadia st salga

da la constitución
Sin embarga, señor presidente, no 

nos detuvimos ahí. Ix>s señores se
nadores recordaran que hicimos una 
ex|»oslclón en lu Comisión de Cons
titución de la Asamblea General el 
día 20 de abril, preocupados, preci
samente, por lu situación del país y, 
además, por el hecho de que Ins tuér
za* armadas se velan enfrentadas a 
problemas que nunru habían consi
derado, que el Poder Ejecutivo, desde 
nuestro punto de vista, no estaba ac
tuando con la debida fiscalización y 
control y lio estaba mandando tal 
como se lo ordena lu Constitución da 
la República.

Expresaba en una exposición muy 
larga en lu cual, además, citando un 
latlnuzgo, establecimos quo so debía 
custodiar a los custodios porque sen
tíamos quo ésa era nuestra obliga, 
ción y que el 'puts necesitaba que se 
hablara ese lenguaje.

Nosotros reclamamos del Poder 
Ejecutivo, primero, y también dtd Po
der legislativo, que ejerciese le de- 
blda* tfisof Ijrjrión pura ^ua . nadie, 
cumpliendo, naturalmente, con sus 
obligaciones, se saliese un centíme
tro do lo quo marcaba la Constitución 
de la República. Queríamos evitar lo 
que podía significar, precisamente, 
un comunicado como el que estamos 
comentando, ixirquo nos parece que, 
por sobre todas las cosas, le hace mal 
a la nación. En el mismo momento 
en que se emito una declaración de 
esta naturaleza, el más perjudicado 
no es el senador a quien va referido, 
sino lu institución que ellos represen
tan y, fundamentalmente, e| país.

Quiero referirme a esta declaración 
de los comandantes en jefe de las 
Fuerzas Conjuntas en . un tono muy 
mesurado'y sereno. Creo quo ha sido 
completamente equivocado el léxico 
utilizado y todavía no salgo de mi 
sorpresa por el hecho que hayan ne
gado algo que es evidente; sin em
bargo, señor presidente, no puedo re
bajar el tema contestando con agra
vios, con adjetivos, con epítetos, lo 
que para mi ha sido una respuesta 
totalmente errónea. Es equivocada 
desde el arranque, puesto que no 
pueden hacerla. No me explico cómo, 
u esta altura, el Poder Ejecutivo no 
ha intervenido para llamar a resjam- 
sabilidnd a quienes no actuaron den

tro de su competencia e invadieron 
polebtndt'H ex ilesamente ajenas.

Más allá de que no podían hacer 
esta declaración, considero ubsohda- 
mente equivocados ef tono y el lé
xico empleados. Entiendo que, en es
tos momentos, los comandantes en je
fe deben lener una seronidad muy 
particular, puntúe los problemas no 
se resuelven agraviando, verbahncn- 
te, u un senador. Por equivocado que 
esté, los grandes asuntos de la re
pública en estos instantes tan dlfl- 
ciles no se solucionan enfrentando, en 
última instancia, a quien integra otro 
poder del estado. Y entonces centro 
aquí también el punto de mí diser
tación.

No podían efectuar la declaración; 
pero ya que la huelan, tratándose de 
las altas jerarquías que Invisten, de 
hombres de experiencia —no es el 
arrebato juvenil el que In Impulsa— 
que tienen tropas a sus órdenes, me
surados, creo que podían haber uti
lizado otro tono completamente dis
tinto. Y yo no quiero contestar en 
el mismo tuno, señor presidente. 
Síenlo la obligación de actuar con lu 
mayor serenidad sobro todo, porque 
este problema ha dejado de ser mío 
pura transformarse en el de todos, 
puesto que, en el fondo, la acusación 
que se hace, lu invasión de jurisdic
ción y el no ceñirse u lo que son. 
estrictamente, sus competencias, pone 
en peligro absolutamente a todos.

Me extraña mucho que el Poder 
Ejecutivo no huya reaccionado toda
vía.

Todos conocen ln declaración do las 
Fuerzas Conjuntas, en la que niegan 
la afirmación que nosotros realizamos 
hablando, posteriormente, de accio
nes efectuadlas, ►»obre esto no me voy 
■ referir aunque uclaro, lateralmente, 
que se refieren n cinco muertos mien
tras nosotros, revisando los diarios, 
sólo encontramos tres.

lluego, señor presidente, toca dof 
temos que, para mí, son fundamen
tales: uno es la referencia a la or
den númerp 100 y el otro es el pro
blema de las Inmunidades.

orden número 100 la recuerdan 
todos. Con motivo de un planteamien
to real Dado por el icñor diputado 
Jaime Pérez, las Fuerzas Conjuntas 
emitieron una declaración muy du- 

* ra, «n lu cual, proclsamonte, por pri
mera vez. en la historio dol país, em
picaban el léxico quo atioru repiten.

> Y sld ¿s domlt uparecís #1 privilegio«
de la Inmunidad. Esta orden número 
100 fue considerada en la Asamblea 
General. Primero, motivó un plantea
miento de fueros del señor diputado 
Jaime Pérez en el cual este legisla
dor, revisando lo que es Ja tqprla 
conatituciomil en el país y con afir
maciones de prestigiosos catedráticos, 
sostuvo lu lni|x)SÍbiJJdad de derecho 
do los comandantes en jefe de hacer 
declaraciones de ninguna índole.

En el seno de la asamblea se con
sideró esto asunto. El 14 y 16 de ma
yo fue planteado por el nue \hnbla 
al ministro de Defensa Nacional, ex
presamente y de frente, preguntán
dole (pié opinión le merecía ln orden 
número 100 que hacía referencia al 
señor diputado Jaime Pérez.

En la página 051 del Diario de Se
siones de ln Asamblea General de esa 
fecha, el señor diputado Hlitschera
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" dice: “¿El señor ministro de Defen
sa Nacional lo comparte?’*; El señor 
ministro de Defensa Nacional respon
de lo siguiente: *’No lo comparto; es
toy diciendo lo que ellos pensaban”.

Luego se establece, cqn absoluta 
claridad, que ni el presidente de la 
república ni el ministro de Defensa 
Nacional, hablan compartido esa or
den. El señor ministro expresa que 
Inmediatamente de conocida esta or
den, el señor presidente de la repú-* 
bllca les hizo saber r los comandantes 
en jefe que los problemas políticos 
eran manejados por él. Voy a leer, 
expresamente, lo manifestado por el 
señor ministro de Defensa Nacional 
cuándo fue llamado por el señor pre
sidente: “Expresé que era una pre
rrogativa y una atribución de los co
mandantes "en jefe hacerlo, y si 10 
efectuaron, fue porque creían que es
taba bien. Pero esto no fue compar
tido por el Poder Ejecutivo. Inmedia
tamente fui llamado al despacho del 
presidente de la república donde se 
me expresó que este asunto era ma
nejado politicamente por él. De esta 
manera, no desautorizó a 1« Junta cU 
C'omandantei en Jefe, pero tum|»oca 
se aprobó su conducta éh ese sentido.*

Esa noche no» decía rampa finlisfe
chos pon las expresiones del ministra 
Maguan!, porque no temíamos inicié» 
en forzar los aconUcbnlcntos. Ño» 
pareció que ero una actitud digne dol 
señor ministra establecer, publica
mente, que el presidente do la le- 
públíea no habla compm thjo expresa
mente la dc< isiún de los coiuumhm- 
tes en jefe de agredir vci balmcnte, 
mediante una orden jk' Herviría, a 
un legislador.

Más allá del hecho concreto, na 
insistimos para poner de mimííiest« 
lo que era, evidentemente, una con-/ 
tradlcción del propio Poder Ejecutivo, 
que no tomaba las disposiciones pcrlL 
nenies; pero si no lo hicimos es jx»r- 
que quedó entendido en esc .momen
to, que este hecho estaba lotulmenla. 
superado, que los comandantes en .Je
fe «pie hablan librado la orden de ser
vicio número 100 - que siguen tienda 
los mismos— habían quedado adver
tidos por e!z Pmier, Ejecutivo da que 
no podían reiterarse expresiones y ca- 
liíicaciqnes en sus partes de premia 
con referencia a legl.sladore:;, puesto 
que el problema lo manejaba él.

' Y expresamos en la Asamblea Ge
neral ráiéstrn ftfdü facción, ¿por quéf 
No por ser integrantes del innier |x>- 
lltlco es que venimos a deicndcilo 
y somos respetuosos do él, tino como 
ciudadanos del pal» que tiene una 

z Constitución de la República, es que 
entendemos qiia únieamenlo asi puii- 

z de funcionar «1 país. Y ©1 poder po
lítico, por sabio todas las cosua, me
rece permanentemente nuestro rra- 
paldck

Fue en ese sesión, Reñor presiden 14^ 
dónde también nosotros manltestamo« 
que, mós alió do loa diferencias i>o- 
lítlcns, nuestia obligación era dcfeiv 
4«r U Constitución vde le República 
permtinentémanla y que, en ese sen
tido, te afirmación del poder civil 
frente a la fuerza militar iba a con
tar filompre can nuestro respaldo.

Mucho» despeé», ante «liua-
eloties no Iguale» pero ai parecidas, la 
Junta de Comandantes en Jefe vuel
va a salir, frente a ckpresiones de un 
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legislador, a la opinión pública, con 
huí mismas ditclHraciones. No cambia 
el léxico ni el tono, sino que, expre
samente, tenor presidente, hace refe- 
rctichi h la Orden de Servicio núme
ro ton.

Piran* la .orden;

número 100
F.atn nw parece grave, porque supo

rte la reiteración de un concepto que 
expresamente en aquélla oportunidad 
nú habla sido compartido por el Po
der Ejecutivo. Y dice: “Por tal mo
tivo tbln Junta de Comandantes en 
Jefe reitera los conceptos vertidos en 
su comunicado numero 100, de fe
cha 2.11 (le abril de 1072 ante un he
cho similar y en el que rechazan por 
calumniosas tales expresiones y de
ploran que el privilegio constitucional 
de la Inmunidad parlamentarla sea 
utilizado con el Infame y vi! propó
sito de desprestigiar a las fuerzas ar
madas ante In opinión pública, siendo 
la única finalidad de aquéllas defen
der lo» altos Intereses del país fuera 
de todq objetivo que no sea el cum
plimiento de tal projiósito.’*

Señor presidente: si en aquellas cir- 
cunst.inchis la falta de experienota, el 
no conocimiento de cuáles. podían ser 
mus atribuciones, a prjsar dé que n 
texto expreso ellas están delimitadas, 
la vei tlginosldad de los hechos que 
se sucedían en^un país convulsionado 
que nunca antes habla vivido estas 
experiencias podían justificar un 
arrebato de la Junta do Comandan
te» en Jefe que hablase y se refiriese 
a un legislador en esos términos, una 
vez hecha la advertencia por el Poder 
Ejecutivo, que tomó estado público 
«n la Asamblea General en la voz del 
•eñór ministro Maguan!, cuesta creer 
que dos mesei y medio después, ante 
un hecho muchísimo mem; , la Junta 
de Comandanlei en Jefe reitere las 
expresiones totalmente agresivas. No 
digo agraviantes, «eñor presidente, 
fMirque parto de la baso que no agra
via quien quiere ulna quien puede, 
y no quiero colocarme en un terreno 
personal con lo» comandantes en je
fe. Estoy hablando coino legislador, 
con respecto n Jos militare* subordi
nados a! Poder Ejecutivo,

Las expresiones fueron agresivas, y 
utillzndhi con una Intención en las 
que no advierto lo que con ellas se 
busca.

Debo icfcrlrme a «i»to muy clara* 
mentó, pm a ipiq i.e tenga noción de 

ts lo que se csfA cuntcxtaiuio h 
las <-x presiones que yo tuve en esii 
•eshV».

En dos parte» de mi disertación di
je; “Jbjit'pie ai es que vamos a des
nudar nutslras mentes y nuestras jíl- 
sn»s, hablemos de todo y hablemos 

do esos días que van del 30 de junio 
al 20 de julio en que hubo tregua en 
<1 país’.

Y Juego, más adelante, decía; “Ha
blemos de las conversaciones que hu
bo entre ios tupamaros y parte del 
ejército, que son .conocidas por todos 
los alto» círculos políticos dt! píds“;

Exto, señor presidente, a-lo cual nos 
vamos & referir más adelante, c» lo 
que u'.otiva esta respuesta, en la cual 
>e reitera una expresión agresiva que 
ya habla sido desautorizada por el 

señor presidente de la república y 
por d señor ministro de Defensa Na
cional, con esta circunstancia extra
ña. de que a una semana de suce
dido» estos hechos no se hr. cono
cido, públicamente por lo/ menos, que 
el Ministerio de Defensa Nacional ha
ya tomado ninguna resolución con res
pecto a esta declaración.

Repito, tnlonccfl, que nía parece 
mucho más grave esta circunstancia 
que la anterior.

Aquí se insiste con algo en lo que 
yo creo el senado tiéne que iletcnerse. 
Más allá del legislador que habla, 
idAb allá del senado siempre |»usu- 
Jero en su integración, más allá de lo 
que puede significar la Vida política 
del país tan alterada y dramática, con 
un pueblo que no tiene experiencia 
en rtitoa hechos y además con cir
cunstancias no del iodo definidas y 
claras, lo que importa, es la razón 
misma de ser del enfado y de la cons
titución que tenemos.

Creo que lo más grave de todo esto, 
señor presidente, aparte de negar un 
hecho del que yo vt>£ a «portar los 
elementos de juicio necesarios y su
ficientes para convencer a todos los 
señores senadores sobre la existencia 
de conversaciones entro el Movlmlerv* 
to de Uberiiclón Nacional e integran- 
les de la^ fuerzas armadas, más o 
tan importante como eso, o tan grave, 
es que en un comunicado del ejér
cito se vuelva a. Insistir con esa ex
presión del privilegio do la inmu
nidad. No só qué es lo que se quie
re decir con eso. No sé qué es lo que 
se pretende hacer frente a la opinión 
pública cuando se habla de* esto. Y yo 
creo que sobre esto el senado tiene 
que detenerse unos minutos.

f/ l*pr¡vh^g¡o,, de 

la ¡nmurtidod z
Centro aqu!, nuevamente, mí inter

vención, porque creo que étde es el 
punto más Importante, que quiero 
<rs que una voz terminada mi exf>u- 
slcíón, quede perfei turnent\e < luru que 
e »o de que la inmunidad parlamenta- / 
ría-es un privilegio, debe quedar drü* 
It’hldu ctMiipIcinmente. Eso si que lo 
considero tremendamente peligroso.

Repito que no sé lo "que se busca. 
No sé si se quiete que yo renuncie 
a mi inmunidad pnrhimcnhiria. No fié 
qué centldp amenazador tienen estn» 
pahibniM. ।

Repito, señor presidente, que no me 
delengií en éso de que se utiliza “con 
el Infame y vil propósito de despres
tigiar a las fuerza« armadas’’. Sobro 
eato y» ha habldn diseuRhmc» en el 
seriado. Digo qué nadie es despresti
giado por alguien ajeno a sí mismo.

No desprestigio a ningún senador 
Imputándole hecho» grave», falsos. No 
desprestigio a la» fuerzas armada» 
cuando hablo de tortura», a! ello pue
de ser destruido por las propia» fuer* 
auis armada», negando validez a nú« 
expretiione». Uno se destruya a sí 
mismo cuando realiza actos indeco
rosos. Lías fuerza« arrnndaa se des
truyen a «i mismas cuando realizan 
achí« que no huí prestigia!«. Y el si
lencio que sobre ello» pueda caer, 
aquí en el senado, o fuera de él, 
no va a impedir el propio juicio que 
lo» integrante» de las fuerzas arma



da« puedan tener «obre «u institu
ción cuando conocen estos hedías.

Terminemos, entonce«, con la cam- _ 
paña orquestada tendiente a crear 
confusión y a desprestigiar absoluta
mente a nadie. Nadie llena suficien
te fuerza como para desprestigiar lo 
que es puro ni para presentar como 
inmoral lo que es profundamente 
mural.

Repito que se desprestigian a si 
misinos los hombres cuando actúan 
mal, el senado cuando no actúa con 
el debido celo o cuando no (tone en 
las funciones que realiza el énfasis 
correspondiente, el gobierno cuando 
no atiende los problemas del país, las 
fuerzas armadas, no el sonador Mi- 
chellnl ni nadie, sino rilas, cuando no 
cumplen con sus cometidos.

La verdad sobra

las torturas
Sobre el problema de tas torturas 

del que hemos hablado muchísimas 
veces y <¡ue hemos denunciado en 
más de una oportunidad, que no es 
el tema de hoy, pero sobre el que 
volveremos dentro de pocos dina con 
los datos oficiales proporcionados por 
el Hospital Militar, digo, señor presi
dente, que hay plena conciencia de 
que los senador es Erro, Rodríguez 
Cmnusso, Enrique Rodríguez, Terra, 
Carlos Julio Ptreyra, Ferrelra Aldu- 
nnte y el que habla, cuando se re
firieron a las torturas han expresado 
verdad. Algunos con mayor o menor 
intensidad. Pero eso no fue una cam
paña orquestada.

Entonces, a mi no me llegan las 
expresiones de las Fuerzas Conjuntas 
presentándonos como si nosotros es
tuviésemos desarrollando desde fcqui 
una campaña tendenciosa y falsa, 
cuando tan fá«ll le resultaría a ellas 
destruir nuestra argumentación. Por
que si se tiene la fuerza' suficiente 
romo para salir ante la opinión pú
blica a negar enfáticamente expresio
nes nuestras, ¿por qué no salen a ofre
cer ghsolutatnvnta todo« lint cundí, 
clones posibles para realizar una 
amplísima Investigación sobre las tor
turas aquí denunciadas?

No e« éste el tema y no quiero en
trar en él. Sin embargo recuerdo que 
una «ola vez ce negaron tus torturas. 
Fue cuando el caso Vlgllettl. que no 
habla «Ido denunciado en el parla
mento. Cuando el Poder Ejecutivo tu
vo en sus manos la posibilidad de 
dejar en blanco «1 rumor que pintaba 
una realidad que no era tal, lo hizo.

!x>s partes de las Fuerzas Conjun
ta«, lo sabemos perfectamente —per- 
dóneseme esta desviación—* no tra
tan de restablecer la verdad. Un día. 
informaron a toda la opinión pública 
que el doctor Pjrreyra Iteverbel Iba 
a ser secuestrado ]x»r los tupamaros, 
se hizo todo un parte sobro esc y 
luego resultó que eran raplñrrn« co
munes y sin embargo, nunca las Fuer* 
ras Con juntas se desdijeron ni fueron 
atrás en la historia de estos días para 
res* iblccrr la verdad de los hechos.

Cuna dos enteramos —esto es la- 
trr.il, pero conviene precisarlo^-* que 
uno de esos rapinero«, que fue con
fundido |w>r un tupamaro, so presentó 
ante el juez correspondiente para ha
cer una denuncia sobro malos irstus 
recibidos en un cuartel. Y quien tuvo 

especial cuidado <lc que estos hechos 
•u estableciesen fue no sólo el jiies, 
sino, además, la ÍJirección da Inves
tigaciones, en lo que tiene que ver ' 
con Hurtos y Rapiñas, a donde habla 
Sido llevado el detenido.

En lo que quieto Insistir, soñor pre
sidente, es en que a mi no me ha*é 
fuerza ni me duele quo se me pre
tenda atribuir el "infame y vil pro
pósito de desprestigiar a tas fuerzas 
armadas ante la opinión pública", 
porque cuando el tiempo serena loe 
Ánimos y cuando la pasión deje de 
estar encendiendo muchos corazones, 
se va a ver quiénes Son los que han 
listado de desprestigiarlas, ya que, rn 
este aspecto. tntn|a><-o existe unanimi
dad dentro de dichas fuerzas. Hasta 
nd han llegado muchos militares 
—que los tengo amigos— en activi
dad o en retiro, para expresarme, en 
más do una oportunidad, su prmcu- 
¡»ación y para tratar de saber la do
cumentación que ¡xalla tener con rés
ped*, de los hechos que estaba do-- 
nun« lando. Sé |M*rtc«*tamente que mu
chos de ellos también tienen conoci
miento de que algunos hechos qué 
hemos denunciado retaban sucedien
do.

A mi lo que me duelo es que se 
Insista en el privilegio de la inmu
nidad, porque ralo, dicho por el hom
bre de la ralle, podría no tener sen
tido, ya que nocono<e nada sobra 
el terna; pero no po.lento® admitir, 
jamás, que olio fiodvr del estado, rs- 
f (riéndose a legisladores, dtje.se qua 
pueden expresarse de ese modo, por
tine gozan del privilegio de la inmu
nidad. ¿Y cómo, señor presidente, «i 
no lo hubiéramos admitido del Poder 
Ejecutivo, o del Judicial, que son loe 
otros dos poderes del estado, vamos 
a callar nuestra opinión sobre lo qus 
es etila expresión reiterada en un 
parte de Ins Fuerzas ( unjuntas?

Esto de la Inmunidad, haca a ls 
vida mi.nna del pal®, y como tal hay 
que considerarla.

Creo que los comandantes en jefe, 
al utilizar esta expresión, están yen
do mucho más allá de lo que •• po
dría suponer un error gramatical, un 
desconocimiento del derecho o una 
falta de noción sobre lo que es al or
denamiento jurídico del estado, por
que, desde el punto de vista popular, 
la palabra privilegio lleno un eUro 
sentido y, la Inmunidad —hay qus 
establecerlo categóricamente— no et 
ningún privilegio, sino un derecho 
que tiene el legislador. No te pueda 
entender al legislador y o la vida do) 
estado sin la Inmunidad parlamenta
ria. Esto, precisamente, tendrían qua 
ratificarlo las fuerzas annoda«, más 
allá de la controversia que puedan 
tener con el senador Mkhellnl; más 
allá de las discrepancias que pueda 
haber merecido mi actitud y más allá 
de la opinión personal que puedan 
tener «ubre el senador que habla, las 
fuerzas armadas tendrían que estar, 
permanentemente, defendiendo el he
cho de que no purde concebirse nues
tro estado, nuestra patria, nuestra 
sociedad y nuestia organización Insti
tucional, si no e«, pt reisa mente, ron 
la Inmunidad parlamentarla.

Sobre esto, señor presidente, «de
más, existe toda un« jurisprudencia 
que no sólo arranca desde la mlsins 
historia del Uruguay, con la Constl- 

tuclón de IB'lü. sino ipie hay jiiri«* 
Íirudencla a nivel mundial; donde hs 
tábido un parlamento, siempre, per* 

tnanenlemcntr, ha existido esta con
cepción de derecho.

Hay un libro "El fuero vonslltu- 
cfomd”, de Jomó Becerra flautista, 
donde se dice expresamente: "Invo
cando la autoridad de Orlando", un 
célebre profesor dr dr»r< ho. Halla- 
M, “deba decirse que la inmunidad 
parlamentaria no es un privilegio, si 
no una gaiantla o prerrogativa del 
parlamento, toda vez que sin ella el 
Poder Legislativo carecería de Inde
pendencia y autonomía. SI el consti
tuyente privara a los miembros del 
legislativo de esa Inmunidad, no set la 
posible concebir un parlamento In
dependiente en la discusión de Ins 
dlspuslclones legales que deben regir 
los destinos de un pueblo, pues sus 
miembro«, temerosos de Incutrlr en 
delitos, no emitirían sus opiniones con 
libertad, lo que redundaría en perjui
cio de la Suciedad y del estado. Al 
concebirse como un privilegio, el 
constituyente podría conceller o negar 
a los representantes esa inmuni
dad ., .*

(’ron que hlgidiui ya ha h Ido a 
Orlando y, entonces, si se estable
ce que la inmunidad es un privile
gio, Orlando y José Becerra Bautista 
lo aclaran, cuando dicen: “Al con
cebirse como un privilegio, d cons
tituyente podita conceder o negar a 
los representan les esa Inmunidad; en 
cambio, reconociendo que se trata 
da algo esencial pura la subsisten
cia misma del cuerpo, el constituyen
te no debe desconocer esa prerro
gativa."

Creo que en estas pocas palabras, 
y en este pensamiento tan justo, está 
centrado, a niirsl i o modo de ver, 
lo que es, pfcelsiimeVtte, la condi
ción primarla de la Inmunidad del 
Poder Legislativo y de la vida mte- 
n>a del Parlamento.

Luego continúa diciendo José Be
cerra Bautista: “Precisamente por
que es una garantía parlamentaria, 
los mlembism del congreso no pueden 
remmetarta y si alguno voluntarla - 
menta ¡te «ometlera a los tribunales 
que quisieran enjuiciarlo por opinio
nes vertidas al hacer uno «lo la tri
buna, el juez carecería de jurisdic
ción para procesal los, pues un re
presentante popular no es sujeto pe
nal da ningún delito cuya posibilidad 
se admita en la expresión del pen- 
«Minlcnlo", Y ae -reitere, naturalmen
te, a la expresión del pensamiento en 
el ejercicio de «ti cargo, a lo largo 
de tuda su actuación.

Peto hay más, wñor presidente. 
Podríamos citar a Kelsen, a bulos 
loe tratadistas de derecho Internacio
nal con fama, y la constitución de 
Estados Unidos y la de todos lus paí
ses de! mundo, en lo que llene que 
ver con la Inmunidad parlamentaria, 
las cuales destruyen, precisamente, ta 
tesis de que es un privilegio.

lie tomado tres ellas más, que me 
{rareceii expresivas: ima de Oréate« 
tanelleHI que en «u libro “Institu

ciones de derecho público“, dice: 
“Las garantías se acuerdan a los 
miembros del parlamento por laj 
runrlonos que desempeñan; por tanto, 
les son concedidas no en «u Interés 
personal, «Ino en el más Importante 
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del estado. Ellos na pudrían rcnun- 
cii»ría3, «alvo que, por ejemplo, re
nunciaran también * su oficio.*

Creo que éste es un juicio que tam
bién debe oonocrr U opinión pública: 
frente a la tesis del privilegio c<ms- 
tltudonat de la Inmunidad, que su- 
pone poco menos que un favor, que 
supone algo que ae puede dar o qui
tar, que supone algo que la Rento 
puede entender que ca en mi favor O 
en beneficio de loa legisladores, aque
llo! que han t-Jnllada y que hnn se
guido el curso de la evolución de es
tos Institutos a través de la historia, 
establecen, con absoluta claridad y 
con une precisión de pensamiento 

•que, por'■supuesto, nosotros no pode- 
<iuos tañer, que las garantías leí non 
concedidas no en su interés personal, 
sino en el más Importante do! estado.

De Sentí lloniano, en •'Curso do 
derecho constlluHonal”, establece 
que *ol fundamento tío lea garan
tías parlamentarias no deba huscur^a 
sólo en la necesidad do tutelar al 
T'uder Legislativo de todo alentado 
del Ejecutivo y en la conveniencia 
de no distraer, sin graves motivos, a 
los miembros del parí ámenle d«( 
ejercicio de sus funciones, sino en c4 
principio más general de la Indepen- 
dmicla y li-auiuiioiida de tos cAma- 
. ...i, frente a L*» otros órganos d<4 
estado*.

< Creo que esto es Importante que se 
diga, y sabe bien la cámara que ne 
soy ni muy afecto a citas, ni tainjai- 
co encaro una' disertación de este 
tipa, lo hago hablando en prime
ra persona. Pero, la verdad, es 
que he meditado mucho sobre el te
ma, y respecto de él, «e me plantea
ron de inmediato dos problema«. 
Uno, lo sorpresivo del desmentido en 
cuanto a mi afirmación categórica de 
que habían existido la tregua y las 
conversaciones. El otro problema que 
me preocupó y dolió, fue la reitera
ción, en partes de las Fuerzas Conjun
tas, de Insistir con el privilegio de la 
inmunidad. Por más que se alegue que 
es un privilegio constitucional, me pa? 
rece que esto es tremendamente gra
ve, y que el senado, más allá de la 
opinión que le puedan merecer mis 
pulabitis, llene quo neluur.

Lalndependencia

d *!.J*9¡* lador
También voy A citar, señor prest- 

denle, la opinión de Duguit, que, en 
su ‘‘Tratado de derecho constitucio
nal, dice: “Es necesario asegurar la 
Independencia del legislador no sola- 
menlc respecto del gobierno, sino tam
bién^ respecto de los particulares. Pa
ra que el legislador pueda cumplir 
su mándalo con entera libertad e in
dependencia, es necesario que estó 
sustraído a toda posibilidad de perse
cución penal“. V agrega: “Siempre y 
con el fin de asegurar la Indepen
dencia de loa miembros de| parlamen
to, lan legislaciones políticas modernas 
deciden que no pueden ser persegui
dos durante hw sesiones de cámaras, 
en ocasión de una Infracción extraña 
a su función, sin la autorización de la 
cámara de la cual forma parte. La in
violabilidad romo hi invsixHisabilidiid, 
no establecida a decir verdad, en el
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Interés del diputado que se beneficia 
de aquéllas, sino en el Interés del 
parlamento.“

Aquel tratadista Italiano, vuelvo a 
Insistir en un concepto bien claro, que 
es el que creo nosotros tenemos (pie 
u|M>ner a la testa que levantan las 
Fuerzas Conjuntas. E^to es, que las 
garantías en cuanto a la Inviolabili
dad como la iriesponsabllldad no 
se establecen, en verdad, en el Inte
rés del diputado que se beneficia do 
aquéllas, sino en el interés de! pu Hu
man lo. Se puede decir más: en el In
terés de la soberanía nacional que rl 
parlamento está destinado a repre
sen! ur. Las inmunidades no constitu
yen, pues, un derecho subjetivo, sino 
una situación objetiva. Por consecuen
cia, el diputado no la puede re
nunciar.

Pero nuestra constitución, señor 
presidente, la primera, ruando en el 
pala se mantenían aún las luchas en
conadas entre los caudillos próceras 
de la orletdalidad, tuvleivn los cons
tituyentes de IR30 la preocupación de 
fijar, claramente, la autonomía y la 
ln(!e|»endencla del cuerpo legislativo 
estableciendo, en loe artículos de 
entonces, 40, 50 y 51, el alcance de 
las Inmunidades del legislador en el 
ejercicio de su función. Es Impor
tante, entonce», recurrir a lo (pie 
dice la historia misma de estas 
disposiciones, para comprender que 
estuvo en la preocupación de los 
distinto» cuerpos constituyentes, el 
mantenimiento de la Independencia 
del cuerpo legislativo.

Sentimos la obligación de expresar 
esto con énfasis. Más allá del tono, 
repito, en que la junta do coman- 
ira m jrfu «o refiero a mío Irgla- 
ludor; más allá, señor presidente, da 
si podía o no podía hacerlo, de «1 
está o no sometida a jerarquía; más 
Hllá de la omisión del Poder Ejecu
tivo y más allá de la reiteración 
del comunicado número 100, en el 
cual se agredía, también, a un legis
lador, lo qub me preocupa es la In
sistencia en volver a traer a colación 
el privilegio constitucional de la In
munidad parlamentarla.

Creo quo esto tren» que hacer me
ditar, que esto tiene que obligar al 
Poder Ejecutivo u tomar las disposi
ciones correspondientes. No estamos 
pidiendo sanciones para nadie. No 
es nuestro ánimo que de nuestras 
palabras pueda desprenderse una 
conducta represiva hacia el Poder 
Ejecutivo. Nuestro Interés ea que ca
da cual actúe donde debe y que 
cumpla perfectamente con las dispo
siciones constitucionales. Toda la 
lucha represiva se hace señor pre- 
«Idente, en nombre do la Constitución 
de lu República. Tau Fuerzas Con
juntas viven Invocándola. Pues bien, 
que las Fuerzas Conjuntas cumplan 
con la Constitución de la República. 
No aspiramos a nada más. Pero en 
esto, no vamos a ceder un Apice. La 
responsabilidad, no es sólo da las 
Fucr/jis Conjuntas (jue deben ce
ñirse, rsl ficta mente, a lo qito marca 
la Constitución de la República, sino 
que, par encima de ellas, hay un res
ponsable, el Poder Ejecutivo, que tie
ne que hacerla cumplir. No pueden 
emitir opinión, corno lo han hecho, y, 

emitiéndola, no pueden deslizar estos 
concepteas que entendemos son su
mamente peligrosos para la estabili
dad de la propia constitución que ellos 
dicen defender.

En este sentido, repito, señor pre
sidente, que hay dos partes bien di
ferenciad»«. Una, es el problema de 
los hechos; a ellos nos vamos a re
ferir y asumimos toda nuestra res
ponsabilidad, iw»r supuesto. Tai otra, 
es este problema categórico que tie
rnas planteado con respecto a 1a In- 
curwtón que en materia de derecho 
oonaUlucional y de las inmunidades de 
los legisladores, hacen por segunda 
vní, en el término de H0 días, tos co
mandantes en jefe.

El ductor Justino Jiménez da 
ArécliágA, en su “Curso de Derecho 
Cunsthiiríonal“, libro IV, hace toda 
la historia del artículo 112, que di
ce: “Ijos senadores y lo» represen
tantes. jamás serán t cspunsnblrs i»ur 
Jos votos y opiniones que vmlum du
rante el desempeño de sus funciones.** 
Comienza estudiando la mmdJiucion do 
1A3Ó, y luego sigue con tudas las cuna- 
iituctmics y las diferentes rudarehmea 
que han sufrido. Ew conocida la bil- 
Itantez y Ift precisión del doctor Ji- 
méntt de Aréclingu rn mis lonccphis 
y cómo ha dedicado luda su vhhi si 
«sitadlo de la constitución. Pares», 
señor presidente, los luidos que emi
te son valor reconocido por todos.

Recomiendo, señor presidente, aun
que todos lo conocen, repasar — y 
agradeico que t^>tos tennis me obli
guen a ello— 1o que son la» duscg 
del ductor Jiménez de Aréchaga, pa
ra tomar debida euehta del alcam« 
do algunas (tisposlclunei eonstltm-io- 
n ate. i.

Antes de pasar a olro tema —-digo 
quo aquí so podría hnlier ahondado, 
porque tas citas {»odrlan darse por 
centenares y podifa haberse estu- 
dlado el /lerecho comparado, porque 
sn l>odtía Ir a la historia da lo qua 
es U constitución do Estados Unido», 
con todos los piolileiuas quo se han 
planituulo, también, a la-i cunstitu- 
ctones francesa e Italiana— haga 
una reflexión que tiende, un poca, 
a. seguir el mismo cfoulnu que reco
rrió el señar 6<nador Eira. ¿Qué s« 
pretende respecto a la inmunidad 
parlamentaria? ¿(."»mo quieren quo m 
utilice, lai Fuci >ns Conjuntos, loa 
cornarulantis en Jefe, cuando estable
cen una dlspobklón <1« esta naluia- 
te/JiT

¿Qué alcance le denf SI no tuvié
semos inmunidad parlamentarla, 
¿<pié es lo quo oslarían pruponleti» 
do o qué estaríamos haciendo? Ia> 
que ae ni vida, señor piesldenlu, es qua 
1a Inmunidad puriameidarla está re
ferida siempre, en última Instancia« 
a qua los actos del legislador sean 
juxgados por el pueblo. Nadie tiene 
(regara una banca ni tampoco un car
go, »(toando en twdftlcft. EidA remi
tido, peimiinentemeote, cada tanto 
tleaq>o, a la consideración de la ciu
dadanía. El hecho do que un lugl.sla- 
dl»r tome fama do meniIroso, do que 
no utilice su caigo con fine» patrió
ticos, que no trabaje, y, «1 fuéx 
cierto, el hecho de que utilice su ban
ca con determinados flncg. Inconfe
sables, nadie está llamado a juz
garlo sino, señor piesltiento, el su-



prema dueño *ta la uxclón —llamé* 
oiObis a-J— que es rl pueblo sub*»* 
ranc, y que rada tanto tiempo emi
ta su opinión

ÉLle en un luego, en t;l mejor sen- 
ttrto de la palabra, señor piesldrute» 
donde ceda Gigiinira* l*‘»n, cinta poder, 
cada ettrrpo. futa lona peí fe* lamenta, 
la Inmunidad e%tá para «•»«•. NuMdios 
no tenernos lucernos (le ninguna cía 
éo y no rilamos sometido« a qus ni 
tanto pasar <ló los aáoa «h.-termltie, en 
titru tón de nueslra ritphr triad o rtt» 
iMicstik aptitud, una mejora en nues
tras p*>slrl<>n*‘B Hi niin visto *«|Ul, en 
e^ta »emulo, desfilar a hombre* pres
tigio*«» e Inlcllgesitrs, que Im g«> no 
han contado con el favor popuhtr, 
<pirt han peí tildo bu banca y draapn- 
rertdo de.l e.scenatl«» político, fz» mis
ino ha sucedido con diputados y con 
hombrea qut han pretendido tener 
cargo» ro función rtc! vote» popular.

No prnlenuMi tener mAs juez qua el 
pueblo soberano; y si no er.tamns 
actuando correctamenta en e! desetn* 
peño *!• nuestras fundones, a no cu
tamos jamlendu el interés patriótico, 
o no «atamos actuando con la debida 
responsabilidad, quien tendré qluí 
jurgamos es el pueblo da la reprt- 
blica, y quien«*« podrán criticarnos, 
serán aquellos que en el Juego Insti- 
hichmal, estén capacitados para ha
cerlo. Nuestros parea en la Cámara, 
la opinión publica, por todos loa mn- 
<tta« a *n alcance, empezando por la 
libertad de prensa; el Pmter EJocu- 
tlrn hi !<» qun ptithlu ivr la retaron« 
cta a loa actoi del Poder T^“g!itatlvo, 
como en tantas otra» oportunidades. 
Pero minea, en mixto alguno, tas mt~ 
I]tacos o la Junta de Comandantes en 
J«;ñ», porque ello« é«tán «omelldoa, 
fespcesAtnrnte, a jorarqiitn, y están 
c>pie*«míerite» a jerarquía, y están 
triifMrdldus, por la Constitución do ta 
Hepdldlea, da omitir Juicio alguno ao. 
bra la conducta dn L»s legl^tadorcvi o 
<U tas hombres públicos. Esto es lo 
que dea« aiiHM reafirmar.

No ta tañemos miedo al juteto de la 
cilft« a rd a lo que es la polémica 
ardorosa, ni al etifi rntamhrib», natu- 
raimen ta, a la luz do lodos los acón- 
t«.dmtantos. Litamos pcrmnmiitn- 
menta «a 1« lucha justanicuta para 
eso. Lo que no podemos admitir, en 
modo alguno, es quu qulenoe tienen 
otra función, otros hunoros y otras 
retqKHUHibilldudes, Invadan fueros 
ajenos. Lo quo yo pregunto, entonces, 
rs: ¿qué se, pretendo cuando se ha
bla del privilegio de ta Inmunidad? 
XQua ta dejemos? ¿Qué harían con 
nosotros, st la dejásemos? ¿Acaso hay 
ley, trillado de derixho o dls|x>sirh\u 
constitucional que establezca lo que 
se puede o no se puede hacer? lia, 
hcftor presidente. Itaclén se acidia de 
plantear en In Cámara baja lo que es 
el uso de las facultades que se otor
gan para juzgar determinados actos 
do los legisladores. Entone«*, la con
ducta da la fuerza militar uparccu en 
chira t-miti’iidlrclón de deterndniid'is 
normas constitución id es n los efectos 
da juzgar a un legl.stmlor --es rono- 
rlda la opinión de! Frente Amplio 
ante et>os hechos, ya que los diputa
dos Batalla, Jaime Pérez, Sosa litar, 
llruschern y Trias dieron opinión en 
ese sentido, en la Cámara de Repre
sentantes — por otro, señor presiden
te, con evidente desconocimiento y 

olvido de 1a Constitución de ta Re
pública y de las facultades rpie lle
nen, 1a Junta de Comandantes en 
Jeta tm*urslouH en un terreno que le 
está totalmente vedado.

(Longo da una Interrupción y dia
logado con al senador Coitamo. agre
ga al sanador Mldiellnhi

Señor providente: ésta es una In
cidencia lateral que ha tomado varios 
punios a los que tralaiemos da con- 
l calar. El señor senador Costaheo no 
discutirá conmigo Tendió q«ia ha
cerlo ci»n el señor gene« al Giavlna. 
t«S ruego que ma csnirhe ponina 
después vienen los nudos entendidos. 
Tendrá que discutir con el general 
Gravlna.

I.4> pido disculpas al senado por el 
tremendo eiiór, srñor pie^fdenlo, lo 
roconozeo, da haber dicho mía era 
una carta lo quo era una orden del 
Comando Ge.neral d<J Ejército. Pido 
disculpa-i por el tremendo error rpro 
ha conmlidu, porque en realidad no 
domino el iengnujo. Me refwf a una 
carta porque salló en los diario* y rs 
tma orden de! Comando GnnornFdal 
F.Jér»-Ho, pero r*a no bar« at fondo 
«leí artunto. que si haca at fondo 
del asunto es lo que dice ta orden 
<1el < ‘omimdo del Eléi cllo.

Expresa, señor presldeuta, uada 
menos, en bu porte fina!, después da 
reiterar el señor comandante en jefa 
del ejército, general b luí ene lo Ura- 
vina, en su articulo 2V, todos los ar
tículos da la constitución, llt, 114, 
lltt, 11> y después de establecer en 
el articuló >9 a texto expreso **}os 
estatutos del Centro Militar, en su 
capitulo IV, artículo IV establecen.. ." 
y determina todas las facilitad«:» quo 
tienen los socios del Ccniin Mtillar, 
lo siguiente: ‘‘advenir n los MÍ.ores 
oficiales superiores, jefes y oficial* a 
riel ejército sobre ta Inoportunidad e 
Inconveniencia de una asamblea en e! 
Centro Militar, dorúie se dvljahrtan 
problemas da actualidad por demás 
delicados y, en particular, porque <1e 
la misma pudieran surgir posiciones 
contrarias a los estniutas de ta insti
tución y, ftmdaincntalincnie, a los* 
hitcreses superiores de las furrtns ar
madas”.

A quien tiene que referirse el se
ñor senador Costanzo...

SEÑOR COSTA NZO. — ¿Me per
mita una Intcrnipelón?

SEÑOR MICIIEIJNl. — Permíta
me un segundo, en seguida Je con* 
cedo una Interrupción.

...es al general Grnvtna, señor 
presidente, coman*lauto en jeta del 
ejé.rcito, que se sintió obligado, a emi
tir esa otilen, anta la tnofanlunldad 
• tnconvenienela <lc una asamblea en 
el Centro Militar contraria a sus es
tatutos y de la que, adomás, podrían 
derivarse posiciones contrarias, fun
damentalmente, a los Interese* supe
riores de las fuerzas armadas.

»SEÑOR COSTANZO. — ¿Me per
mite sobre eso, señor senador?

SEÑOR MICHELlbG. -- Si, pero 
debo expresar un concepto más.

Sobra esto, señor presidente, hay 
también historia en el pata. A mulla 
•o Je puede ocurrir quo yo sosten
ga que los militares nn purdan <h u- 
pi«r::e do sus asuntos; que loa mili
tares no puedan delibeiar sobre log 
problemas que los concierne««, es* 

tilrtmnente, «;n su Centro Militar. 
Expresamente, los est<itutos rta! Cen
tro Militar dicen (pie es ta asu- 
ciaclón gremial, Ihimómo.,!» asi, sin 
cufrmlsiiios, y habló de Untas ta« 
condicione« y to<l«»s los hecho.«, to
das las atiilHictoncu quo tiempo.

No pretendo unas furizat arma
das Inermes. 1z> qu»? digo es que hay 

cohhs quo les están permitidas y 
oltns que no lut <Mbtfmz permitidas. 
El articulo de la Constitución de ta 
Itupúblfcu, señor pioshltmte, que es 
tablera las cosas que los tidlltarr* 
en actividad pueden hacer, está ex- 
pt esamenta dete» minado.

Yo, por primera vez, oigo en el 
Senado da la Itrpiibllca, tas expre
siones do un senador que dice que 
es bueno o que, por stipucaln «pie ae 
reún«!»i y deliberan, que tienen opi
nión, porque eso, pata mi, en una 
completa novedad. Yo me rilé en 
este país, hice mis cursos <le derecho, 
Ingresé a la política en el conven
cimiento de qu$ problciniiH po
líticos »le! país las fuerzas prímulas 
no podían tañer opinión, que eJaban 
repiesentndus permanentemente por 
el Poder Ejecutivo que era tni Jeta 
supremo conrrelainrnte en rute ca
so, el presidenta do ta república - 
y que en modo alguno podían deli
berar, emitir ophdón ni reunirse para 
opinar sobre hit problemas del país. 
Lhincrito qiift unn al señor senador 
Costan/*» et que en esta materia In
nove. Txt concedo una interrupción.

SEÑOR COSTANZO. T.n orden 
da servicio del general Cira vina es 
una comprobación de! error da tra
tar en *e*ionea públicas en «1 Nenado, 
cosas que no ae debieran tratar. Aró, 
en este cuerpo, ae empezó, en la Be- 
alón anterior, a la retmtón do! Cen
tro Militar a docln “«• van a tratar 
cosas muy graves en el Ontro Mi
litar*.

Cnsualmento eé señor senador Ml- 
chellnl y creo <}□• el señor m-nader 
Erro se refirieron...

SEÑOR MK71IELTNT. — Falto.
REÑOR .COSTANZO. — jil. come

SEÑOR MICJ1EL1NT. — Lea la 
veiKlon.

SEÑOR COSTANZO. — Algunos 
seiiatlorr« se refirieron a éso en la 
sesión antriior...

SEÑOR MICIIEL1N!. — Nómbrs* 
lo» <-*»n claridad.

SEdsOlc C( V»TANZO. — Bueno, 
yo cieta que ora rl señor senador. 
Por < <o no ae moje.

SEÑOR MiCllEUNf. — Me luis* 
re;»« «micho la pnTlúóti.

hErtUR PRESIDENTE. — Ruego 
a ta* señores senadutes que no 
personal icen.

(Campana de orden.)
SEÑOR COSTANZO. — Rectifica 

que en un» sesión anterior a ta 
asamblea del Centro Militar, aquí ca 
el r>tnado..

SKdOR MICIIE1.INI. — Fus en ta 
Asamblea General.

SEjQoLC COSTANZO. — ...en la 
Asiunblea Gctieiiü, so dijo que Iba a 
haber una sesión en el Centro Mili
tar que era muy grave, da mucho 
pdlgiu. Km» fue cud con seguridad 
—no estoy en el alma «tal señor ge
neral Gnivtnn, ni he tenido ningún 
contacto con él — L» que lo llevó a 
emitir una orden do servicio rccó- 
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mendundu a bus atdiordinados tañer 
mesura, retardándoles tai dlspusl- 
dunesz constitucionales y estatutaria«.

F.n cuanto a la otra pulla, el se
ñor trenadur Micliellnl —<pio ahora 
nú) rectifica ima observación que yo 
le hacía a el, Indebida— ine haca 
decir algo que no expresó. Yo no dijo 
que tas fuerzas armadus se reúnan, 
deliberen y elidían opinión sobre bis 
cosas y «obre la vida polflka del pida, 
tai (pie manifesté fue que él estaba 
utilizando Insistentemente la expre
sión de que las fuerzas armadas no 
opinan, no delitasan, y no llenen, 
cad diríamos, scseiu para nada; qus 
llenen (pir estur calluditas. Fso yo se- 
halé que era peyorativo.

ta dije que no le discutía la pan 
llcularklud del fondo del asunta, per« 
sí que colocarlas en esa laislción, crs 
en el fondo estarla« maltratando Ir* 
debidamente, porque las Fuerzas Ar* 
rutad tu *o reúnen y emiten Opinión. 
(Juanita el mlulsiro de Defensa Na* 
clutiat o el l'odcr Ejecutivo loman 
una pastelón sobre nn teína l etal iva 
a tas Fuerzas AnnaiLig, pionero es
cuchan ta opinión de tas comandaiu 
lea de las mismita y estos en cunse- 
cuenefa, timen a ta vez qua tuunlf 
a sus suboi diñados y pedirles ase»o* 
i ándenlo Vara eso luy un estada 
mayor y un Instituto de Eatudtaik Su. 
peilotea en el ejército. De muñen 
<pu> todos esos temas mki tratado« 
por tas Fuerzas Armadas e Incluso, 
en tas cursos del Instituto de Kstu- 
dina .Supeí tares se tratan todos tai 
trinas políticos y económicos dat 
pata

Entóneos, no se tas puede colocas 
en una situación tal, repitiendo con- 
finitamente lo rut.Mim, como td fuera 
un conjunta de personas que están 

\ allí para recibir una 01 den, pura qut 
se les «liga Kidgau a 1a calle y ha
gan ta! cuín. No c» lid v ése es el 
concepto que quería rcctlltcar.

SEÑOR MIC II ELI NI. — La rectifi
cación (-1 lonevrsai la, bertor presiden
te, porque no .he mantenido nunca 
ese concepto. Vamos a ver al noi 
entendemos con el «cAur smadoi 
Costa fizo.

1.a que digo nn cu que ciuta not 
dado it oficial no pueda tener na 
opinión. Por aiipm-sta que las tienen 
y que se preocupan por los piolita- 
mas del pala. En materia da patito- 
ttsmo, no tienen ni inA.i id menos que 
nadta. Son patriotas como lodos y,, 
por supuesto, «cAor presidente, qus 
viven todos tas problemas del pida, 

ta Qua digo es que mi mimtfrata- 
clón respecta a qua tas Fuorza* Ar
mados no opinan id delIbci sn. siem
pre ha rddo motivadle fx>r Interven* 
.doñea dn iidnlotios o dn Hlgunus «<v. 
Ames acnadorra en sata, ni sido un* 
respuesta; no ha sido, m modo al- 
ffurni, una actitud brtlgri ante, córiai 
pirtand» hacerla apitrncwtr al erñoe 
bonudor Costante». fíl ta rrctlrico, y a 
veces ta hago con cierto énfasis e* 
porque cada vez que un ministro en 
«ala ha dicho voy a dar ta opinión 
de las Futrrii Armadas o las Fuer- 
uta Armadas opinan, lo he rectifica
do diciémlole que tas Fuerzas Arma
das no opinan, que Irla a dar ta 
opinión del Poder Ejecutivo.

Si el señor Minutar (’ostanzo tu. 
vie.se el buen cuidado de releer con 
atención tas palabras que pronuncié 
hoy como tas que usé en oca*.tañes 
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anteriores, en ta Asamblea General, 
o en tas Comtaiones del Senado, ve
rla que fitampre mis Intervenciones 
tienen, justamente, no un ánimo pe
yorativo — que no lo tengo nunca — 
sino el deseo, Incluso a veces porque 
puede haber un exceso de lenguaje 
de precisar bien los términos y ubi
car a! señor ministro que hace uso 
de 1a palabra.

Cómo no voy a saber, señor. presi
dente, que el ministro consulla a los 
comandnnléa, si hoy leí, expresamen
te, el neta de una sesión en la cu»! 
ae dice (pie. naturalmente, .eran as«- 
soreí del ministro en malcría militar 
o de ta marina. Paro rt»u están, se
ñor presidente. El ministro no puede 
moverse sin ta opinión de ellos. Al 
contrario, creo que es fundamental ta 
opinión de los comandantes en jefe, 
ta» dije a texto expreso en una reu
nión de ta comisión, tai que no aceptó 
fue que los comandantes en jefe pu 
dieran venir a la comisión a d« « ir 
ésta es mi opinión o ésta es hi de la 
marina o del ejército o de ta fuerza 
aérea. Esas opiniones se dan exclusi
vamente por la vía del ministro co
rrespondiente y por la vía del Poder 
Ejecutivo. A cao es a lo que me re
fiero.

En cuanto a que se reúnen y deli
beran, cao no corn? por cuenta mía, 
señor presidente, sino del señor Ba
ñador Costa nzo.

No quiero detenerme en las cosas 
laterales, de modo que vuelvo al cen
tro del pi obleniu. Deseo precisar dos 
rosas.

Nn me he icferido jamás —no ré 
■i lo dijo por mí, peto conviene pre
cisarlo, por las dudas— a que las 
Fuerzas Armadas fuesen ladronas. No, 
•¡«•ñor presidente En alguna oportu
nidad he acompañado. Incluso hasta 
el propio Ministerio de Dcfenna Na
cional a algún chidadimo al que uo 
le hablan tomado cosas que tenia. 
Por suerte fueron pocos casos y es
pero que se. hayan lomado las pm- 
vldenctaa correspondientes.

Hubiera procedido muy mal, señor 
prorddcnte, con el señor senador C’os- 
hinzo, si me lo hubiese cuitado. 'Ve
nta que denuncia rió, lau que ésa es la 
única maneta de que tas cosas se co
cí Ijnn.

En el Ministerio de Defensa Nacio
nal hay 3 ó 4 cartas que otros tantos 
ciudadanos mo han ttaldo aquí, h 
los cuales, más allá de los delitos qu<» 
|K»dtan haber cometido sus hijos, los 
han saqueado. 1 x» sé (>o.xltlvamente, e 
Incluso el hedor ministro de Defensa 
Nacional me lo agradecía cada vez 
que lo llevaba. En alguna oportuni
dad Jo cité en sata, aunque no hlcm- 
pte. ya que hay muchos casos en que 
no lo hice, y fue porque a texto éx- 
preso algún chidadatm me lo pidió, 
rumo tínica forma de reparar lo que 
en» su Integridad moral, nerlnnicnta 
da ó «ida.

En cuanto a! problema de tas tor
turas, señor senador CoJan/ó —y es
to no es un desafio— lo Invito a que 
comsígh d<s quien sea y de quien co
rresponda, la.s garantía* riei<a*aflas 
para poder hablar con ta gente que 
ha sido tortuiiuta. Le doy los nom
bres. Aquí se han citado casos. No 
sólo fue uno que mudó y motivó to
dos !<»a problemas fNistcrlmes en <-| 

orden castrense; no sólo el caso del 
doctor Bonilla, perfectamente docu
mentado, sino nuichbslmns mita qmj 
hemos prese rilado con acoplo de 
datos.

No «Igo con el problema de tas tor
turas, señor presidente, porque no 
quiero mezclar los temas. Quien los 
trae aquí es el señor senador Cos- 
tanro.

.Ahora quiero referirme a lo otro, 
paia explicarlo, a ver si tengo ta 
suerte de que mo entienda en cuanto 
a por qué planteé el problema do 
que había habido una tregua y con- 
V«*« saemnes. . .

SEÑOR COSTANZO. — ¡Me per
mite, antes, señor senador?

SEÑOR MICHEUNI. — SI, ante« de 
plisar a! trina, le voy a pcrmlUr.

Digo, señor presidente, que es pú
blico y notorio que a! no% de los 
detenidos les meten ta cabeza en un 
balde de agua y que los plantones, 
señor presidenta, mojándolos c«n! 
mangúelas, esl/m n la orden del día. 
Hice neá ta denuncia sobre un dili
gente sindical que se Rama León 
I huirte, de FUNSA, que narró todo 
lo que le habla pasado. Repito, se
ñor presidente, que el senado y’la 
opinión pública podrán juzgar quién 
se driqjrbstigla: si yo, cuando traigo 
a colación estos hechos perfretamonte 
documentados o el oficial o Jos ofl- 
í iuh's que lo hicieron y uqiiellc/s su
periores que lo permitieron y no los 
condenaron o no hicieron los suma
rlos correspondientes para tratar de 
enjuiciarlos y ujdicartas tas «anclo, 
nes corres|>ondlri»tes.

Nada más fácil, señor presidente 
— lo repito ennm lo dije antes, cuan
do personalmente invitaba al señor 
ministro de Defensa Na«-lonal pues 
torieurri a] Hospital Militar juira ver 
el estado en que se «meontraban.

palos ofitialts dej

Hospital M ilHtu
Di'sde ya digo que dentro de pocuS 

días voy a hacer un phmt«umdcnto 
<n sala, con los datos oficiales del 
Hospital Militar —no con los míos 
sino ron loa oficiales'— 4>obre los In
gresos «le Jos deten idos después del 
l i de abril y las condiciones en que 
llegaron. Voy a referirme no a mis 
(l.iioa, repito, sino n los del Hospital 
Miniar, en cuanto a la situación en 
que t¡e encontraban. Cuando invité al 
M*nor ministro de Defensa Nacional 
mim a tuve la suerte de que pudiese 
acompañarme para comprobar debi
damente los hechos.

Nada más> fácil, repito, a h» largo 
de esto« 4 meses, que habernos pre
sentado, a quienes hicimos denuncias 
sobre torturas, como Individuos rjm» 
no esta hamos diciendo tas cosas con 
ta verdad, o coi rretamenfe.

Des»«» hacer una breve ictarencta, 
antes de mirar al capítulo final da 
mi exposición.

En ningún momento he pretendido 
que el legislador tenga una patente 
de Irresponsabilidad, ni he confundi
do inmmildad con inlmpul abllldad. 
Al contrario, si alguna cusa siempre 
hemos reclamado de !«>s legisladores, 
es ta plena responsabilidad de bus 



netos, y si algo hcin<n> tratado siem
pre ucr, es cuidadosos en nuestra fun
ción de legisladores.

A lo que me he referido aquí, es 
a! rechazo del término y el concepto 
de “privilegio”. Por eso fue que en 
determinado momento, ruando el se
ñor Vosf.inzo baldó del privilegio, le 
advertí que por lo menos un ln nom- 
l>t »Hit du win manera Todo d«-s< um.n

<1 toiK'rplu d») Inmunidad. 
Quien entienda Que es un pitvlh'glo, 
de hecho estará afectando la propia 
existencia o conslstcnrla, la vigencia 
del parlamento; quien enllendn que 
e»i un <f»jr<»cho o una garanda que be 
otorga no al representante sino al 
piopto cuerpo, en defensa de la sobe 
raída del país, estará comprendiendo 
vei d.uleriim« nte 1«. que rs el régimen 
de estado ilemoci f|tl< 0.

Tregua y conversaciones

Señor presidente, el pasado lunes 
dijimos, expreimmerite, que habla hip; 
bulo una ttegua y convcrsftcloneH. No 
empleamos ningún adjetivo, ni hici
mos ningún juicio de valor. No pre
tendimos ni bfender, ni atfvrvfrir, ni 
desprestigiar. Citamos excinelvametu 
te un hecho descarnado, janhiitmn» 
decir en su esqueleto, ain hgiegar 
absolutamente ningún adjetivo o con** 
notación de clase alguna.

Ksto está diciendo bien a las cla
ras que no teníamos, .en modo, algtv 
no, la intención de enjuiciar a atadle.

Se pregunta qué es Jo que «e bus
ca epando baíuuos al temido un he
cho de esta naturaleza. Y yo -de«« o 
SI‘I to se puede silenciar, al na
puede callar; en virtud de qué prlti* 
ejpio o de qué supremo interés <>nc« 
dv silenciarse algo que afecta la pro
pia vida del jjal.H, su oidcn (fu todos 
los días, donde está en juego la v)<hi 
de muchas personas. ¿Cómo vamos a 
lidiarnos, señor piesidtmle, si paya 
nosottog e.s fundamental porque es 
justamente lo que hemos venilla, re
clamando desde hace tiempo? ¿Cómo 
alguien puede pensar que ■ nosotros 
pretendemos desprestigiar n Jas Eueu 
zas Armadas ul imputarles la conver-* 
snclón que llevaron a cabo algunos 
de ".'itj iiiiegiantes, cuando ja Jíítmos 
reclamado publicamente? ¿O acaso 
olvida lo que fue el discurso qiuj 
pronunció el general Seregqi el 20 da 
abril, precisamente en nombre dd 
Fíente Amplio? Creo que minea tu
vo, señor presidente, tanta .vigencia 
como ahora.

Pienso que, por supuesto, hubléra* 
mos agraviado o desprestigiado a Jas 
Fuerzas Armadas al imputarles f un 
hecho sobre el cual nosotros tuviérm 
mos nuda opinión. Si yo Imputo a 
cualquier señor senador una actitud 
que repruebo, estoy tratando de agra
viarlo; pero si le adjudico una mTi< 
Uní sobre la cual pienso bien, |>or* 
que entiendo "que todos debiéramos 
actuar íl-.J, Jejos de agravia) lo, estoy 
reconociendo que ha actuado «otieo- 
t «miente.

Cuando nosotros reconocernos. pú
blicamente que integrante« de las 

'Fuerzas Armada« conversaron . con. 
miembros del Movimiento de Liben«, 
ción Nacional y esiiiblncienon una (le
gua, lo que estoy diciendo «« que e.sy 
tregua pudo haberse convenido en 

paz y que, finalmente, se está h avien- 
do Jo que nosotros tama« veuw re
clamamos, pane que no corriese aiin- 
gre Lo decimos con absoluta rb.il- 
ilad.

l itando se pregunta qué es Jo que 
se busca publicando este hecho, es
pero que se diga con absoluta clari
dad cuál es la razón por la cual de
be silenciarse. cuá^ es la razón pur 
hi cual Tío ib be debatirse, nril cu h« 
razón por la cual esto no debe set 
«-«»nocido por la opinión pi'ihlh a d< I 
pois Entonces, si, citando se me <l<•»• 
«•mis ra/oiics ¡mm Iré opinar Micnin.» 
tanto, aquí vengo a cumplir con mi 
»!«•» no a decir cosa.*» agr inliihlc» 
pm haceune el simpático. A Vetees, 
muchas de Ihs cosas que decimos nos 
iluden profundamente, por nosotros y 
por el país y preferiríamos cnllailtis. 
Pero a lo largo de mucldsltm»,« años 
en nuestra función de legislador, en
tendemos que nuestra primera obli
gación ea decir la verdad y todo 
aquello que contribuya a la tranqui
llila»! de! país, de su pueblo y a sai* 
vagliai dar aquello que nosotros tan
to queremos de nuestra nación. Y 
cutmilo denunciamos estas roxtis, lo 
hacemos cumpliendo, precii<umr.nt«i. 
con una do huí exigencias do mientra 
manera de pensar.

( Interrupción da! sanador Capulí.)
SEÑOH NICHELINI. --- Quiero 

aclarar quu yo no me sentí agravia
do por el comunicado; me senti ngie- 
dido.

Yo hice una referencia muy clara 
a quien j>o«lln o no agraviar Este 
comunicado me preocupa, repito, en 
ln i|u(i lléne que ver con ti privilegio 
Je la inmunidad, con la reiteración 
del concepì«). E.á) me preocupa, señor 
presidente, porque lo realiza quien 
no está habilitado leghimi nte partí 
hacerlo y |><>r la negativa de un hecho 
perfectamente conocido; pero no me 
agravia puique no creo qui t¡ mi fia
dle me pueda agraviar atribuyéndome 
InUmlones cusmlo las mías son muy 
cluni«.

. Cuando se niega un hedió que ee 
rhtcgóric(\ qu« ce cierto y tra» eoe 
Jhecho, señor |*íeslik:ntc, se me trate 
<U insultar, no me llegan esas seti» 
iudea. 1» digo con sinceridad. M4 
siento agredido y no sé cuál es U 
inlendón que se busca, como no al 
tampoco la derlvacU'Mi que pueden 
tener Jas palabras pronunciadas en U 
iM>ohe de hoy por el señor senados 
('apuli, porque pureida estar 
tiendo la U-sbi de «pie se pudiese hfc« 
ber cstadu conversando a esp.ihia ría 
los, comando« y de) Poder Ejcc,ñtv<\ 
Y eso trndrA que ilecirlo el ministra 
de. .Defensa Nacional jiorque el ca( 
quhm. tendrA que rumimi ir, en última 
liu.tam-ia, n sala, para rcsp<>nsu)>llt- 
xórtrt de Cólos hecho.,, tomar cumqdr 
miento de los mismos y únnar Im 
piuvidenciaa con«m»imullientes.

!u» que yu digo, señor presidente..« 
SENO II CAPUTI. - Son las Fuer* 

zas Conjuntas las que han emitido ree 
cuinunicadu, y, al hacerlo, rslAii Pzm- 
bland«) de las fuerzas aunadas <ie le 
república, y no en nombre del 
mundo, solamente. InlripnUrort el 
sentir, el pensar y la <h*chión Inroew*- 
clble de las fuer tas armadas «Ir 1« 
república.

SENOIl NICHELINI - Vani.« » 

ver rómu rt-suclvrn est«: pixjbiema un* 
vrx planteado en lodos sus términos» 
setior presidente, porque la reacción 
es fuUy particular. QuizA, Ju primer* 
que habilii que haber h<-eiu> Mida, 
haber Investigado los he« lu>s drnuu** 
«lado« y luego i eao Innar cu fumió« 
de la vt*racidad <> no dr h a imsrmMi 
Foi«iue lo «pie sostiene el señor 
uadur Capulí e$ que, hecha !<« .’w* 
milicia, se .-dnllenm agraviado*, pwi 
la «h-nuncia misma y no, en *uud* 
alguno, |mh que no <-ia vciaz ' 
«ambla, Justamente, los l«*iini> > «i* 
iu |A)f»Íción y es lo que Indi« u la «ixk- 
cipllación con que se netmk

La_J^fobra_dcl

GencraJJ ere gnl
Señor presidente: nosotros rr*’1»»m»- 

nuMí lu tirgua, re« lámanlo:, h» - »"
»ación. Voy n leei las p.dau* - - -*- 
miiicmdiis i><>r «*l señor gemu«. So» 
irgni el ilía 21) de líbill, poique lienta 
una r« frrcncia muy emu icta, udrmA^ 
a ritos he«-hos que hu«c«Ií«i on. Iwj* 
<*n esa oportunidad «*l 29 «le eiiri!» 
el sinor general Scregnl: “Un prtmW 
aspecto. Una primera respuesta in
mediata. SI ex que «:htniiu»M en g>.riiíi» 
ésta tiene dos mmlos fundamrmale* 
de resolución: por diálogo tune Luí 
partes, o por txlcrmmio de una «I* 
las láirtrs. En nuestra liHtmia patria« 
las guerras Internas han terminad* 
c«m un diálogo enlre las parbt H- 
nalmrnte, uun los victoi ioat*, nun< • 
Ih-varon la guerra liastM c! ex leí mi
mo «le! utro bamlo En un m«‘b <W 
«ibril como éste, hice un «lgh», mi 
puso fm n la . angrlentíi revohieló* 
«le las tanzas qu«‘ rnc.i b«-za» «m U* 
generales Timot«x> Aparicio y Amw*- 
. lelo Mthlina, Se llegó • una Pal d* 
Abril, cuino se le llamó. Este e& u« 
ln • lio «'un dante en nuestra historia» 
las autoridades públh as do turno, ea 
la ocasión, han diamgado con la sub
versión. Y no se pretenda 'Introducir 
ulstlnriones falsas vnlie «rev«»lucio- 
hfcsv en el siglo pasado y «siibvwt* 
blón» en iiuealroo diii.s I’ara cualquier 
gobierno de cualquier tiempo, hqti»- 
!l(».«i que se han levantado en iuium 
en su contra, han sido «subversivo»». 
ÍJila es la veid«d. Aleiigíámonos, |»ur^ 
a los heehnw. Y lit orna tan le rt qu« 
.loa urhmtaleit no Invaatmi IcimloM 
nunca una suLv«:rtdón con el exter
minio de loa otros oilenlnh*«. Shimpr® 
t>e Intentaion otros i-iuiiinos, y xe 11*» 
gó efectivamente « difetentes formes 
da diálogo

Las eortversaeioneí

<<>*»__«> i N
NtiHotros lo dvchíioa nq«d; en el 

Ütui|mi*y de ho.\ no pued«* halrtlr, se 
Aur piuslUcnm, un lo.; ultimo!, días, 
l«c«*h«t más luqiorlmdft que los lonver 
«ttciont s rtojteoldai por oln «al«-s <J< 
um'.trn rió»« |ln no gé i» • m ln h». 
piiui iou «i«* quién, «o at ixm <M Ovii- 
*>« ni ¡miento de quii-n que .>e lleva- 
ioti a cabo con etern«-nloa dirigcidca 
<iel Movimienlo de Libeiación Nacio
nal, y por las cuales se pacto la tre- 
j;ua, Pero, .««lemas, yo quiero hacer 
mu« breve relh-Kioii, pm<|iie ésto es 
un hecho muy impm lanle tsobro el 
cuid es necesario meditar. En el mis
mo momento en que his íuerzua «leí 
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bÍH estado detenido en Punta de Pie- 
lea, fue sacudo de utü y llevado a; 
una unidad ntilltur. El ejército recia- 
mabu lu entrega total do Ion dirigen
tes dni MLÑ y fritaba diupiiesiu u ha
ber en qué condiciones se pódlu cmi- 
versar con osos dirigentes* a los efec
tos do lograr ese fin. Puro >e reunie
ron loa tupamaros que estaban délo- 
nidos y deliberaron.

Incluso ni As, señor presidente: uno 
dv los tupamaros detenidos pudo mi». 
lli l exterior a los efectúa de co»í- 
v<¡» . un sus compañeros en la clan-
de.imidad. Salió acompañado por un 
oh- ».*1. ¿Por qué vamos a callar oslo?

Por eso, cuando el ardor semulor 
(.'«cilimw invocaba bis razones de por 
que se traía esto ■ sala, yo le digo*, 
¿es que acaso no es esto importante 
en la ludia que se está limando tu 
el pufef ¿Cómo se entera el señor se
nador Micheliid? Por mucha* vías. 
Una de ellas, |x*r las prup’as fuentes 
de gobierno. Nadie tenga temor, por
tille yo no voy n dur nombres ni de 
los niinistioh ni de* los altos jerarcas 
de la administración pública, qpo 
conversaron sobre este .einu y que lo 
conocían. Que nadie se llame a enga
ño, <|tie yo no vengo a enturbiar las 
aguas. No vengo a arrojar lodo sobre 
nadie para tintar de difamar alguna 
posición que me parece sumamente 
decorosa ni a tratar que de alguna 
numera sea sancionado absolutameidc 
nadie. Lu (pie yo .quiero es iu paz 
en mi país y tianqullidad pata la 
república. Esa paz y esa tranquilidad 
se loerarm» durante veinte dias, sin 
que el ejército dejase de de?, ai rollar 
ninguna neciun. Pero las condicione.*, 
de la tregua fueron cutí el v»mq»nmd- 
so de que los tupamaros no reu tiza
sen ninguna acción o ntenlado de ca
rácter Individual o colectivo. Y el 
ejército se coiiqiromehó h dar a loa 
prisioneros un trato digno y correcto, 
reclamado por los tupamaros, que sa
bían que sus compañeros —no em
pleo aquí hi palubr.t torturas expresa
mente—...

Se pued^conVJLS5?£
Lamento que no se haya arribado 

a esa pa¿ dcíiiiillv«. Lo digo con sin
ceridad. Si en mí estuviese la posibi
lidad do reanudar las conversaciones 
coric.spomllonte.s para que el pala 
pueda estar detrás de ese diálogo, 
apoyándolo vehementemente, para lo. 
grar que se termine con esto curiar 
de sangro — y ése es al motivo de 
ni ♦ • d.diras— le diría al pueblo uru-

.. .... . ;»e puede conversar y que
se hizo y que cuando esto se logró 
no corrió sangre inútilmente, ni co
rrió sangre inocente, stno que, Justa
mente, durante esa tregua y esas con
versaciones, se produjo el callar de 
los fusiles y no hubo dedos en l«».i 
gatillos. Por eso estoy hablando yo 
aquí, porque me parece que éste e.¡ 
uno de los hechos más trascendentes 
de los últimos tiempos. A eso tien
den mis palabras. Yo no afirmo nun
ca cosas en vano. Soy respetuoso de 
tudas las cosas que me cuentan, ivj» 
las divulgo, no doy nomines aquí de 
los que llegaron hasta nd pura Infor
marme de estas tosas, ya se trate de 
hombree del gobierno o no.

Digo si, que estoy dispuesto a en
frentar una Comisión investigadora 
para aportar las pruebas eorrespon- 
dieides, exigiendo las mínimas garan
tios «pío su pueden exigir en estos 
casos.

Manifiesto, además, señor presiden
te, que a mi no me afectan las ex
presiones y los adjetivos hi» lentes 
que puedan lanzarse contra ni! per
sona. A lo largo de muchos artos en 
la vida política del país, aé cuáles 
son mis obligaciones, y la primera 
es ser leal ron mi pensamiento, con 
mis convicciones y con mis Ideas 
Ahora, como nunca, estoy siendo leal 
c«m mi pensamiento, con mis Meas y 
mis convicciones, que son do paz. No 
digo que más que nadie o más que 
algunos de los <pie se sientan aquí; 
pero, tan de paz como de todos ellos.

Afirmo entonces, que no es un mi
to ni una cosa lejana en el tleippo 
lograr esa paz. 4)lgu cuino dijo el 
general Seregnl que el exterminio no 
puede ser, en modo alguno, la ban
dera que levanten los urientulua pu
ra terminar esta contienda. Digo que 
puede haber y hay posibilidad de diá
logo y eso es lo que tenemos que 
afirmar. Y pongo a ejemplo de nd 
país aportando las pruebas y ponien
do lo poco que valgo, pero lo mu
cho que es para mi todo lo que yo 
vulgo, la absoluta seguridad de que 
estoy diciendo la verdad y la abso
luta seguridad de probar, Imita :u« 
últimas consecuencias, todo Jo que he 
afirmado aquí en Ir noche de hoy.

Digo esto, señor presidente, funda- 
mentalmente, para que se sepa que 
la posibilidad de diálogo está dada, y 
estuvo duda. No so llegó a un enlcn- 
dlmlrnto total, quizás, por las mis
mas dificultades con qup las conver
saciones se llevaban « cabo; no ae 
arribó a Jo que podía sar un cnlen- 

dlmiento definitivo, quizás, por los 
mismos peligros y por el mismo la
mer con que se estaban encarando 
las conversaciones. Pero si todo <rt 
P<ds respondiese hoy ampliamente, 
sin que e»o signifícase un menoscabo 
para nadie, dejando de Indo los or
gullos y las vanidades falsas que sue
len aflorar en distintos inumcnton cu 
la vida de] país, quizás, llegumlumo.s 
x esu paz definitiva, y lográndola, 
todos juntos, podríamos encarar, ma
ñana mismo, la recuperación econó
mica del país que ésa sf, nos está do
liendo a lodos, no haciéndose ubsolu- 
I uniente niulu por olla.

Termino, señor presidente, expre
sando que quedo a disposición del se
nado. He puede nombrar una Comi
sión Investigadora; podemos pasar a 
sesión secreta y llamar al señor mi
nistre de Defuqsa Nacional; no sé 
cuál serla el camino a tmnur. Lo que 
al expreso, es que no tungo la vani
dad • el orgullo de decir que yo es
toy con le verdad, pero sé peífeci*- 
mente lo que estoy'diciendo.

Cuando en alguna ocasión, en pro
blemas relacionados con el gobierne 
no ha sido posible pi obar «ügunue 
«filmaciones, nos ha quedado siem
pre la tranquilidad y la serenidad de- 
saber de que en el ettlendlinieul^ 
más allá del tiempo y I««.-, dístmclo» 
lu-Mpjntre lo.j hombres a quienes uro- 
silbamos y no. .olio;,, exhala u abso
luta seguridad de que ello.-» sabia* 
que estábamos diciendo la verdad» 
|En estos montemos, v»i el país, hay 
decenas y centenas do h.nubles de 
ambos lados que .iIm n que csiumue 
diriendo la \»iotid, sean tii¡»>iniaros 
o n<>, sean hombres de la.» Fuerzas 
Coiijimlas u no, sciui hombres drl go
bierno o nol Además, piado ofrecer 
las pruebas correspondientes. Pero el 
hecho no puede triminar ahí; el epi
sodio no puede terminar diciendo que 
yo dije la verdad. Lo que me iid»* 
rosa, es haber demostrado id país que 
existe la posibilidad del dialogo y 1a 
sensibilidad nectiMuia para podar 
continuar con ttstns couvvi mh buin», 
que si se alimm y se a|iu|aii, repit<% 
sin qtm signlfiqueii im menoscabe 
para nadie, pueden arribar a una pas 
dehnilíva. Y es en cuntí ibuclún a 
eso, ya (pie lo be nnladudo pcrnia- 
nenleméhte, poKpm por sobre todas 
las cusas, soy un hombie de paz, qita 
intervine el otro din y que prumifv* 
clu eifns pidubrns cu lu nuche do hoy,

Nada más, svdur prcsidvntu
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